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S U M A R I O

Parte ofiofaí.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto admitiendo a D. Manuel 

del Moral y  Pérez Aloe, Secretario 
de primera clase en el Ministerio 
de EMado, la dimisión de su cargos

' declarándole cesante.— Página 1067.
'Otro disponiendo que D. Alberto Agili

tar y  Gómez-Acebo, Secretario de 
primera clase en el Consejo de la 
Economía Nacional, pase a prestar 
sus servicios con la misma catego
ría al Ministerio de Estado.— Pági
na 1067.

Otro ídem que D . Vicente González 
Árnao y  Amar de la Torre, Secre
tario de primera clase en la Emba
jada de España en Wáshington, 
pase a prestar sus servicios con la 
misma categoría al Consejo de la 
Economía Nacional. -— Página 1067.

Viro declarando en suspenso la obser- 
vancia de las disposiciones conteni
das en el capítulo V de la ley de 
Administración y  Contabilidad de 
la Hacienda pública, para la adqui
sición en Inglaterra de 4.560 tone
ladas de carbón Cardiff, con des li
nó a los depósitos* de la Marina.— • 
Página 1067.

Vtro aprobando el Reglamento, que se
i inserta. para la adininistración y  

cobranza del impuesto de consumo 
interior sobre la cerveza, —  Pági
nas 1067 a 1670.

Vtro ídem las agrupaciones. forzosas* 
de Ayuntamientos de la provincia 
dé Salamanca, que se mencionan.—  
Página 1070.

Otro ídem id. de Ayuntamientos de la 
provincia de Lérida, que se indi
can.— Página 1670.

Otro ídem, id. de Ayuntamientos de la 
provincia de Guadalajara, que se 
mencionan.— Página 1Ó70.

Peal orden aprobando las Cartas mu
nicipales formuladas* por los Ayun-

i iamientos que se indican. Pági- 
! • ñas 1670 y  1071. , ■ - ’ : : V V :
I Otra declarando que no se considera- 
i rán comprendidas en los preceptos 
j • de la de 2Q de Abril próximo pasa

do, las Escuelas* de primera ense
ñanza que sean absolutamente gra
tuitas, asi como las que siéndolo o 
no, se hallen establecidas o s*e. esta
blezcan en las aldeas o caseríos o 
agrupaciones de vecinos en que no 
exista Escuela dirigida por Maes
tro con título profesional. —  Pági
na 1071.

Otra relativa a dietas y  gastos de lo
comoción de los funcionarios de
signados para la intervención ma
terial de las inversiones que hayan 
de trasladarse de modo especial al 
lugar donde aquélla deba tener efec
to.— Página 1071.

Otra disponiendo se constituya una 
Comisión mixta con representantes 
de los Departamentos* de Guerra y  
Fomento y del Ayuntamiento de 
Zaragoza, para que estudie el pro
blema del abastecimiento de aguas 
al Campamento de Alfonso XIII, de 
dicha capital.— Páginas 1071 y  1072.

Otra ídem se rectifique el primer 
apellido del Portero quinto, núme
ro 207 del Escalaón, que figurará 

como Juan Cárdenas1 Ordóñcz.—Pá
gina 1072.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia,
Real orden jubilando a D. Adolfo Ra- 

cedo García, Registrador de la P ío -  
piedad de Zaragoza, de primera 
clase.—-Página 1072,

Otra disponiendo cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Conlencioso- 
administratino del Tribunal Supre
mo en el recurso interpuesto por ■ 
D. Manuel Arias Vila contra la Real 
orden de 30 de Agosto del año pró
ximo pasado.— Páginas 1072 y  1073.

Otra prorrogando por un mes* la li
cencia que por enfermo se encuen

tra disfrutando D. Rodrigo Molina 
y  Pérez, Registrador de la Propie•*. 
dad de Laguardia.— Página 1073.

Otra declarando a D. José Barro el Do-* 
mínguez excedente del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins* 
tanda de Montalbán.— Página 1073.

Otra nombrando a D. Francisco Lava 
Martínez Catedrático auxiliar de 
Medicina legal de la Universidad de 
Zaragoza, para forinar parte del 
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Médicos forenses y  de Prisiones 
preventivas del terriioi'io de la Au
diencia de referida capital.— Pági* 
na 1073.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe 
de Prisión ele primeva clase a don 
Lisardo López Vülarroel, Jefe de 
segunda clase en la Inspccción ge
neral, destinándole a la misma.—  
Página 1073.

Guerra.
Real orden concedendo el ingreso en 

Inválidos* a Hamed Ben Abdeíá, sol
dado del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Carache, mime-* 
ro A.— Página 1073.

Otra relativa a mejora de pensión 
anexa a la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, que le fué otorgad4 
al Capitán de Infantería I). Eduar
do Malagón Pardo, por Real arde® 
circular de 15 de Enero de 1924^—  
Páginas 1073 y 1074.

Otra autorizando al Coronel Jefe era 
Centro Electrotécnico y de ComunU 
cañones para devolver a los due- 
ños, que lo soliciten, los extintores 
de incendios, avisadores y mar,eria
les presentados a los efectos de la 

Real orden circular de 28 de Mayo 
:  de 192,4, ; (G a c e t a  - número 152 y  

D. O. número 120) .—-Página í 07 i . 
Otra, circular, disponiendo se entien

da rectificada en el sentido que s<e 
indica la Real orden circular de Ki 
de Marzo último (D. O. número 05), 
Páginas 1074 y  1075.

Otra ídem declarando que la cualidad  
que deben abonar los mozos sea por  
la tarifa de cédula en la cuantía 
que determina el cuadro del a r tic e
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lo 427 del Reglamento de la vigen
te ley de Reclutamiento. — Pági
na 1075.

Marina.
Real orden señalando el sueldo anual 

de 4.0*00 pesetas a D. Fernando Por
tillo Raíz, Profesor especial de la 
Escuela de. Náutica de. Cádiz.—Pá
gina 1075.

Otra declarando excedente forzoso a 
D. José Bauzá Soler, Profesor nu
merario de Escuelas de Náutica.— 
Página 1075.

Otra destinando a la Escuela Náu
tica de Bilbao a D. Eduardo Aréna
lo Carbó, Profesor especial.—Pági
na 1075.

Otra disponiendo que la enseñanza de 
Higiene Naval en las Emítelas de 
Náutica quede adscrita al tercer 
cuxs o.--r-P agina 1075..

Otra nombrando a D. José Carlos de 
Luna Sánchez Profesor especial en 
pro-piedad de la. Cátedra de Dibujo,, 
destinándole a la Escuela de Náu
tica de Santa■ Cruz de Tenerife.— 
Página 1075.

Otra ascendiendo- al empleo de Con
tador de nomo al de fregada B. Luis

‘ .Garría de Velaseo.— Paginas 1676 y 
1070.

Gira disponiendo se abonen 500 pese
tas anuales, en concepto de primer 
quinquenioal. Comisario de la Ar
mada D. Luis Blanca y Manzu. — 
Página 1070.

Otra, circular. concediendo el uso* de 
la Tarjeta Militar de identidad al 
personal de iodos Jos Cuerpo# su
balternos de la Armada que no ten
gan derecho al de la Cartera M ili
tar de identidad.—Página 1070.

Real orden disponiendo quede consti
tuida en la forma que. se indica la 
Junta de Jefes de la Dirección ge
neral de Seguridad, — Página 1076.

Otras concediendo licencias* y prórro
gas de licencia por enfermos a tos 
funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos que se indican.—■Páginas* 
1076 y 1077.

Otra, circular, a los Gobernadores ci
viles trasladando Real orden de 
Gracia y Justicia en la que se in
teresa de este Departamento se or
dene a las Diputaciones provincia
les que admitan en sus Estableci
mientos de Beneficencia a los hijos, 
mayores de tres años de edad, de las 
mujeres que se hallen en reclusión, 
en las prisiones, en tanto* dure ésta.

Otra ídem id. id. trasladando orden 
Página 1077.
del Ministerio de Fomento, al ob
jeto de que las Diputaciones pro
vinciales consignen en sus presu
puestos las cantidades que respec
tivamente le correspondan por 
construcción, reparación y conser
vación de caminos vecinales.—Pági
na 1078.

Instrucción pública y Bellas Artes*
Real ordén disponiendo se clasifique 

de beneficencia particular docente 
la Fundación denominada “Escuela 
y Preceptoril de Latinidad”, insti
tuida por D. Francisco García de 
la Cruz en Peñaranda-de Bracamon- 
te {Salamanca).— Páginas 1078 y 
1079.

Otra concediendo un mes* de prórroga 
a la licencia que por enferma se en
cuentra disfrutando doña Inés Cu- 
tanda Sal azar, Profesora especial de 
Música de las Escuelas Normales 
de Cuenca.—Páginas 1079 y 1080.

Otras* adjudicando definitivamente a 
los señores que se indican la eje
cución de las obras con destino a 
Escuelas unitarias en los pueblo#.' 
que se mencionan.—  Páginas 1080 
y 1081.

Fomento.
Real orden autorizando a los Ingenie

ros de las diversas especialidadesi 
dependientes de este Ministerio,. 
para que siempre que Im- necesida
des del servicio lo permitan,, pue
dan asistir al Certamen que ha de 
celebrar en Cmmbra, durante los 
días i/í ai 21 de Jimia próximo:,, la 
Asociación Española para el Pro
greso de: las Ciencias.—Página 1081.

Administración Central.
DEPARTAMENTOS  MINISTERIALES
E stado .— Subsecretaría. —  Sección de 

Comercio.— Concediendo el “Reglura 
exequátur” a los Cónsules y Vice
cónsules del extranjero que se men
cionan—Página 1081.

Hacienda . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Señala
miento de pagos.—Página 1081.

Anunciando haber sido declarada de
sierta la subasta para ta adquisi
ción y amortización de Deuda per
petua al 4 por 1001—Página 1082.

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo Hechas en l;a segunda quin
cena del mes de Abril del comente 
año.—Página 1082.

Gobernació n .—  Súbsenetaría. — Pro
grama {rectificado) con arreglo al 
cual kan de verificarse los ejerci
cios' para ingreso en la Escuela de 
Policía Española.—Página 1084,

Dirección general dé Administración. 
Modificando la clasificarán de la In
tervención de fondos del Ayunta
miento de Palma de Mallorca {Ba
leare si).—Página 1086.

In str uc c ió n  pú b l ic a .—  Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos a 
las oposiciones, en turno de Auxi
liares , a la Cátedra de Zoografía de 
articulados, vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona, los aspirantes que se 
mencionan.—Página 1086.

Anuncimdo haber sido admitidos y 
excluidos los aspirantes que se men
cionan a las oposiciones, en turno 
libre, a la Cátedra de Física general,

vacante en la Facultad de Medicine 
de Cádiz {curso preparatorio).—Pá
gina 1086.

Idem id. id. los aspirantes que se in
dician a las oposiciones, en turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Tera
péutica> Materia médica y Arte dt 
recetar, vacante en la Facultad dt 
Medicina de la Universidad de Bar
celona,— Página10867

Idem haber sido admitidos los aspi
rantes que se mencionan a las opo- 
siciones, en tumo libre, a la Cátedn

* de Terapéutica, Materia médica \ 
Arte de recetar, vacante en la Fa 
cuitad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca.—Página 1087.

Idem id, haber sido admitidos y ex
cluidos los aspirantes que se imñcm 
a las oposiciones, en turno de Auxi
liares, a la Cátedra de Terapéutím 
Materia médica y Arte de recetar 
vacante en la Facultad de Medicim 
de .Cádiz,— Págma 1087.

Idem id. id. los aspirantes que se men 
donan a las oposiciones, en tum  
libre, a la Cátedra de Física generat 
vacante en la Sección der Estudio- 
Universitarios de La Laguna {Ca
narias).—Página 1087.

Idem id. id. los aspirantes que se in 
dican a las oposiciones, en turno li 
bre, a la Cátedra de Obstetricia, co\ 
su clínica, vacante en la Facultai 
de Medicina de la Universidad d 
Zaragoza.—Página 1088.

Dirección general da Primera- ense 
ña ii2 2¿.— Conredi ende audiencia a\ lo 
representantes e interesados en, lo 
beneficios de la, Fundación insti 
tunda, en. Narvaja {Alava) par do\ 
Tomás González de Rere día.—Pá 
gima 1088.,

Anunciando hallarse vacante la plaz* 
de Patrono, de sangre de la.. Funda 
ción particular benéfico-docente, vhá 
tituída, en Comillas. {Smíanáer): po 
D. Juan Domínguez González de l 
Reguera..—Página 1:088.

Fomento^—Dirección general da Obra 
péblieasv—Resultado del esemtini 
de la votación verificada para, l 
renovación de cargos de Tribumle 
de Trabajo ferroviario. —  Págin 
1088. -

Construcción de carreteras,—Adjudi 
cando definitivamente, a Dv Pabl 
Cantó Navarro la subasta para l 
aonslrue&ióm de. las obras del tvoz 
quinto de la carretera de Alcudi 
de Crespias a Ay ara {Sección de Er 
guerra a Ayora).—Página 1088.

Dirección general’ de Agricultura; \ 
Montéis.— Concediendo un mes de U 
e.encáa por enfermo a D. Fvmdsc 
Menéndez Martín, Ingeniero Jefe d 

. la 15.a Región y Sección Agronémic 
de Santa Cruz de Tenerife {Cana 
rias).—Página 1Q88.

Anexo 1 .•—^Borsa.— Subastas.—Admi 
NISTRACIÓN PROVINCIAL- —  ANUNCIO 
XX® PREVIO PAGO,

Anexo 2.°—Edictos.
Anexo 3,°—T ribunal Supremo.*—Sai

de kj Criminal.—Final del pliego (
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PARTE OFICIAL

S. fí. el Rey Don .Alfonso XIII 
(q. D. g.), $. M. la  Reina Doma Victo- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantas y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin .novedad en su importante salud.

PRESIDECIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

REALES  DECRETOS .

Vengo en admitir a D, Manuel del 
Moral y Pérez Aloe, Secretario de pri
mera cluse en el Ministerio de Es
tado., la dimisión que lia presenta
do de su cargo, declarándole ce
sante, con los derechos reconocidos 
por la legislación vigente.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos veinticinco.

■ALFONSO.
El Presidente del Directorio Milita*,

M ig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  O-rba -meja,

Por convenir así al mejor servi
cio, /

Vengo en disponer que D. Alber
to Aguilar y Gómez Acebo, Secreta
r io de primera clase en el Consejo 
de la Economía Nacional., pase a 
prestar sus servicios,, con la mis
ma categoría que hoy tiene, al Mi
nisterio de Estado.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
M  Presidente del Directorio Militar,

Mig uel  P rimo  be  Riv e r a  y  Ohbáneja,

Por convenir así al mejor servi
cio,

Vengo en disponer que B. Viceiv 
te González Arnao y Amar de la 
Torre, Secretario de primera clase 
en Mi Embajada en Wáshington, 
pase a prestar sus servicios, con la 
misma categoría que hoy tiene, ai 
Consejo de la Economía Nacional.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Eli Presidente del Directorio Militar,

M iguel  P rimo  be  Rive r a  y  Orbaneja.

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda <en sush 

penso la observancia de las dispo
siciones contenidas en el capítulo 
5.° de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca, para la adquisición de 4.500 to
neladas de carbón Cardiff en Ingla
terra, que conducirá a la Península 
nuestro transporte de guerra “Con
tramaestre Casado” , con destino a 
los depósitos de la Marina, por ser 
de urgencia y perentoriedad este 
servicio y por hallarse, por tanto, 
comprendido en lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Septiembre 
de 1923.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Mayo de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
E3 Presidente del Directorio Militas,

Miguel  Primo  de River a  y  Orbaneja .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo e¡n decretar 10 siguiente: 
Articulo único. Se aprueba el 

adjunto Reglamento para la admi
nistración y cobranza del impues
to de consumo interior sobre la 
cerveza, que empezará a regir ál 
mes de su publicación en la Gaceta 
de Ma d r id .

Dado en Palacio a veinticinco de' 
Mayo de mil novecientos veintinco.

ALFONSO.
El PresRieíile Dírí'-cRn-io- Militar/

Miguel  Primo  de  R iver a  y  Orbaneja.

Reglamento provisional pava la admi
nistración y cobranza del impuesto 
sobre el consumo interior de la cer
veza, creado por el 'artículo 6.° de 
la ley de 2 de Marzo de 1917 y re
formado por la ley de 29 de Abril 
de 1920.

Artículo 1.°

La cerveza de producción nacional 
satisfará a su salida de las fábricas 
que la produzcan el gravamen de 10 
pesetas por hectolitro de volumen 
real, en concepto de impuesto de con
sumo interior.

La cerveza de producción extran
jera satisfará el mismo gravamen en 
el acto de su importación por las 
Aduanas de la Península e islas Ba
leares o por los puertos francos de 
Canarias.

Queda exceptuada del pago del im
puesto:

l.o La cerveza de producción na
cional que desde las fábrica? en que 
se elabore se exporte al extranjero, 
Canarias, posesiones españolas, pro
tectorado español en Marruecos, Fer
nando Póo y puertos francos españo

les del Norte de Africa; pero la des- 
tinada a Canarias satisfará el impuesta 
to a su importación en las mismas

2.01 La cerveza producida en la$ 
fábricas establecidas en las provincáfti 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya,, qué 
se consuma én las mismas, en v ir t^  
del régimen especial económico eo^ 
certado con la Hacienda para el pag ĵ 
del impuesto.

Ar t í culo 2.°

La administración, investigación y¡ 
vigilancia del impuesto estará a caita 
go de la Dirección general de Adisa-i 
ñas, que ejercerá estas funciones co®i 
el personal que le asignen las leyeK 
de Presupuestos, cooperando a las úta 
mas funciones enumeradas la Directa 
ción general de Carabineros, con laé 
fuerzas afectas a cada una de las dP 
versas provincias, a cuyo fin los Jéfesf 
y Oficiales de este Cuerpo tendrán laa 
mismas facultades investigadoras qué 
los Inspectores de la Renta.

La administración provincial estariJ! 
a cargo de las mismas administra-* 
clones que el impuesta de alcohole^

Artículo 3.° 3 . |

Las particulares o Sociedades que! 
establezcan fábricas para producir! 
cerveza deberán presentar a las Ata 
miñistraciones principales del irá* 
puesto, quince días antes, cuando rne  ̂
nos, de empezar la elaboración, una! 
declaración jurada, por triplicado, eni 
la que consignarán detalladamente loé 
elementos de fabricación) que poseafi' 
y en especial las cubas de sacarifica-: 
ción, calderas de cocción, filtros y cuh 
bas de fermentación, con sus cap acta 
dades respectivas, acompañando- adeta 
más un croquis de la fábrica.

La Administración devolverá a loá 
fabricantes un ejemplar con la con-:
formidad o las observaciones a qué 
haya lugar, previa comprobad óp | 
informe del Inspector de Aduanas dé 
la demarcación en que esté situad! 
la fábrica y enviarán otro con el cro-s 
quis a la. Dirección general de Aduata 
ñas, conservando en su poder el ter-« 
cero. i

Las Administraciones abrirán uflí 
registro especial de fábricas de ceta 
veza donde anotarán las declaración 
nes Tecábidas y cuantos cambias dé 
dominio o modificaciones se hagan eri 
las fábricas, de las que sus dueaü 
deberán dar cuenta a dichas oficinas 
en el plazo de ocho días.

La Administración provincial dq| 
impuesto cuidará de comunicar a 
Comandancia de Carabineros de I# 
provincia y Delegado regio para M 
represión del fraude en la región, m 
nombre del dueño y localidad- clondS 
estas fábricas se instalen, así e$mé¡ 
los cambio-s de residencia o dominé 
que en las fábricas se efectúen.

Artículo 4.°

Los fabricantes de cerveza 11 evo:r'$ 
las cuentas siguientes de cargo v dabÉ

1.a De cebada. rd
2.a De malta.
3.a de lúpulo.
4.a Do cerveza, - :
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En la primera constituirá el car
go la cebada que entre en fábrica, y 
la datada que se destine a la germi
nación o preparación de malta, a la 

"venta y a la alimentación del gana
do de la fábrica y las mermas por 
limpieza y otras causas naturales.

En la segunda formará el cargo la 
cebada maltada, desecada y limpia, 
bien haya sido preparada en la fá
brica, bien adquirida de otra o im
portada del extranjero; y la data las 
cantidades extraídas para la sacari
ficación u obtención de mostos, las 
vendidas a otras fábricas y las mer
mas naturales.

En la tercera constituirá el cargo 
la cantidad entrada en las fábricas y 
la data las empleadas para la lupuli- 
zación de los mostos y las mermas na
turales.

Y en la cuarta formará el cargo la 
cerveza que desde las cubas de fer
mentación pase a las bodegas o alma
cenes y la reingresada o devuelta a 
la fábrica, y la data la salida para el 
consumo o la exportación y las mer
mas o pérdidas producidas por la 
fermentación secundaria, pasteuriza
ción. u otras causas naturales.

Los asientos en las cuentas deberán 
hacerse por días naturales contados 
desde las doce de la noche, realizán
dolos antes de las once de la mañana 
del día siguiente, y  la carencia de 
ellos en alguna fecha, indicará que en 
dicho día no hubo operación.

Sólo se admitirán como mermas 
naturales en las cuentas de cebada, 
molla, lúpulo y cerveza, las que no 
excedan del 10 por 100 en cada una 
de ellas.

Artículo 5.º

Las fábricas de cerveza serán' in
tervenidas por los Inspectores de la 
demarcación a que correspondan, y 

.los fabricantes están obligados a per
mitir la entrada en e'ilas a los Ins
pectores de Aduanas y demás Agen
tes de la Administración, a cualquier 
hora del día o de la noche, exhibién
doles los libros-de cuentas corrientes 
y talonarios de guías en . el momento 
en qué los pidan, y Ies facilitarán 
silla, mesa y recado de escribir.

Análoga obligación tendrán los al
macenistas, pero sólo durante las ho
ras del día.

Artículo 6.º

Los fabricantes redactarán diaria
mente un boletín o parte de fabrica
ción, en vel que se expresará con re
lación a las últimas veiraticuatÚD ho
ras transcurridas:

1.° Cantidad de cebada entrada en 
fábrica.

2.° Cantidad de cebada destinada. 
\  ha germinación. ■

3.° Cantidad de cebada destinada 
& la alimentación del ganado.

ú.° Cantidad d.e cebada vendida y 
sal-,‘a de fábrica.

5.v Cantidad de malta ingresada 
&a aVvacén.

\V  b.viitidad de malta destinada a 
la sacarificarán.

J.® Cantidad de lúpulo entrado en 
fsbnca.

8.° Cantidad de lúpulo empleado 
en la lupulización.

9.° Cantidad de mosto pasado a 
las cubas de fermentación.
9 10. Cantidad de cerveza pasada al 
almacén o bodega.

11. Cantidad de cerveza salida
para el consuma local.

12. Cantidad de cerveza salida
para el consumo para otras localida
des. : .

13. Cantidad de cerveza, salida
para la exportación.

14. Cantidad do cerveza reingre
sada en fábrica.

Estos boletines estarán compuestos 
de; matriz o parte principal y  dupli
cada, encuadernados en talonarios fo- 

, liados, que autorizarán y sellarán las 
‘ Administraciones principales del im
puesto. Las matrices quedarán uni
das al talonario y las duplicadas, se 
entregarán al Interventor cuando 
éste pueda visitar la fábrica diaria
mente.

En otro caso, los fabricantes las dé^ 
positarán antes de las doce del día 
siguiente al que corresponda en un 
buzón de madera o metal^ construido 
de modo que no ■; pueda abrirse mas 
que por una de sus caras, y cuya 
puerta se precintará por el Interven- 
tor. Dicho buzón se instalará en el 
despacho dé la fábrica. ' :

Los Interventores cuidarán de eon-r 
írontar cora la mayor frecuencia los 
mencionados boletines, con sus ma
trices y  con lás cuentas corrientes 
respectivas consignando la'conform i- 4 
dad, en caso de haberla, o subsanan- ' 
do los errores padecidos, si no hay 
motivo para deducir responsabili
dades.

Artículo 7.º

El último día hábil de cada mes 
hará el Interventor la liquidación del 
impuesto correspondiente a la cerve
za salida de fábrica en el mismo, con 
presencia y ajustándose a lo que re
sulte do las matrices de las guías de 
circulación, boletines y asientos de la 
data del libro de cuenta corriente, de
duciendo el importe de la que se jus
tifique haber sido exportada, median
te las certificaciones expedidas por 
las Aduanas y guías principales, re- 
quisitadas por dichas oficinas, expi
diendo un talón de adeudo, en el que 
consignarán los números de las* men
cionadas certificaciones y guías, y en 
el cual firmarán los fabricantes la 
conformidad o expresarán hallarse 
disconformes con toda o parte de la 
liquidación.

En el último caso se rectificará la 
liquidación para determinar la can
tidad con cuyo; pago esté conforme el 
interesado y la que haya de ser obje
to de controversia.

El duplicado del talón de adeudo se 
dejará én poder del fabricante en to- 

. dos los casos. ■
En el mes último de cada ejercicio 

económico se Liará la liquidación el 
día 23.

Artículo 8.°

Los ingresos a que dé lugar el im
puesto de consuma ínfar ôx» sobre

cerveza, se verificarán en las mismas 
oficinas, forma y plazos que los de las 
cuotas del impuesto de alcoholes, y 
las Administraciones abrirán libros 
de contracción e intervención y  ren
dirán análogas cuentas y estados que 
para alcoholes y  en iguales fechas. .

Las Administraciones de Aduanas, 
a su vez, procederán era la liquidación, 
ingresos y contabilidad del impuesto 
que ha de satisfacer la cerveza ex
tranjera, en iguales términos que lo 
verifican con el impuesto que satis
facen a su importación los alcoholes 
y productos que contienen alcohol de 
aquella procedencia.

Artículo 9.°

La cerveza de producción nacional 
expedida desde las fábricas y la ex
tranjera a su importación por las 
Aduanas, deberá circular por todo el 
territorio de la Península, islas Ba
leares y Canarias acompañada dé una 
guía, que éx-pedirán, las primeras con 
cargo a la cuenta corriente dé alma
cén, y las Aduanas con cargo a las 
declaraciones de despachó.

La que expidan los _ almacenistas 
deberá circular en las mismas cir
cunstancias, acompañada de un vendí 
con cargo a la cuenta corriente que 
habrán de llevar dichos industriales 
en libros habilitados por las Admi
nistraciones principales del impues
to, con la conveniente separación de 
la nacional y de la extranjera.

Be exceptúa del requisito de guía 
o vendí la circulación dentro del ra
dio de las poblaciones donde estén 
establecidas las fábricas o almacenes 
do que procedan los géneros, a í̂ co
mo las cantidades que conduzcan los 
particulares que no excedan de 16 li
tros; pero tanto los fabricantes como 
los almacenistas deberán anotar dia
riamente en las cuentas corrientes 
respectivas las cantidades que expi
dan para el consumo local.

Tanto los números de las guías co
mo los .. de los vendís expedidos se 
anotarán en la data de ddehas cuen
tas corrientes.

Unos y otros documentos de circu
lación estarán exentos del visado, pe
ro deberán ostentar la fecha y la fir
ma autógrafa de los fabricantes o al
macenistas o de las personas qué les 
representen cón poder bastante para 
ello y el plazo de validez cuándo la 
conducción no se verifique por feiro- 
carril o por mar. En el caso de trans
porte mixto el expedidor deberá se- 

riíalar el plazo de validez para él re
corrido por caminos ordinarios.

»

Artículo 10.

Las Administraciones principales 
del impuesto facilitarán a los indus
triales los talonarios de guías y  ven-: 
dís necesarios para que no se i tute-; 
rrumpan las operaciones de expedí-, 
ción, bajo recibo y anotando la nu
meración de los entregados, y su ex
travío dará lugar a responsabilidad 
cuando no se acredite que obedece a 
causa fortuita*
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Artículo 11.

Cuando el transporte se verifique 
por ferrocarril se presentarán las 
guías y vendís en la estación de sa
lida, para que ésta haga constar en 
los documentos de transporte y libros 
correspondientes el númerD y fecha 
de ellos, estampando en la guía o 
vendí principal una nota o cajetín en 
que se diga: “Utilizado en la expedi
ción número..., fecha... de... de 19...-

Esta nota se autorizará con el sello 
de la estación, y para retirar las ex
pediciones en la estación de destino 
será absolutamente necesaria la pre
sentación por el destinatario de la 
guía o vendí. Al llegar este caso, y si 
la expedición termina en aquella lo
calidad, los Jefes de estación corta
ran? la guía o ven ii duplicados, que 
conservarán en su poden par» que las 
Direcciones do las Compañías ferro
viarias los ra «.iJai:, mensu v!nenie y 
relacionado?, a la Dirección general 
de Aduanas.

Si la expedición ha de continuar 
por caminos ordinarios, la estación 
tomará nota de la presentación de 
aquellos, documentos, pero los devol
verá al interesado, puesto que citan
do la circulación sea por dichos ca
minos deben acompañar necesaria
mente a la meranefa y presentarse aí 
ser para ello requeridos los conduc
tores por los Inspectores de la Renta, 
fü'erzás del Resguardo u otros Agen
tes de la Administración, sin que sea 
causa eximente de responsabilidad la 
alegación de aquéllos de olvido o ex
travío de dichos documentos.

Las Empresas de transporte por 
caminos ordinarios anotarán en sus 
libros de tráfico el número y fecha 
de la guía o vendí que acompañe a 
las expediciones, y en el momento de 
la entrega del género cortarán los 
duplicados, que remitirán por meses 
a la Administración de la Renta más 
próxima.

En todos los casos la guía o vendí 
principales se entregarán al destina
tario para el asiento en su cuenta co
rriente, si la tuviera, y como justifi
cante, en todo caso, de la procedencia 
legal de la cerveza*

Artículo 12.

v Se autoriza el endoso y cambio de 
destino de las expediciones de cerve
za legalmente documentadas.

Cuando una expedición efectuada 
por ferrocarril no sea admitida por 
el consignatario, podrá devolverse al 
punto de origen-con? el mismo doeu^ 
mentó con que haya circulado, nue
vamente habilitado por el Jefe de es
tación, isi no hubiera sido retirado el 
género de la misma; En todos los de
más casos de devolución los intere
sados deberán solicitar de la Admi
nistración de la Renta en la. provincia 
la expedición de una nueva guía, que 
dichas oficinas podrán expedir en 
vista de antecedentes, salvo que los 
destinatarios sean almacenistas, en 
quê  podrán hacerlo por sí mismos 
expidiendo el vendí correspondiente.

En los casos de que los industriales 
carezcan du suficientes de

tos o faltas de defraudación, se en
tenderán comprendidos en el taxi# 
refundido de la ley de 3 de Septiem
bre de 19<0 4, publicada en virtud dé 
Real orden de 23 de Mayo de 1924, loa 
que se relacionan con el impuesto da 
la cerveza, y en ellos entenderán loa 
Tribunales o las Juntas administran 
Uvas correspondientes. t

Artículo 18. * b’
!

Los fabricantes de cerveza incurrí-, 
rán en falta reglamentaria, que aí 
corregirá con multas, en los casos si
guientes : .

1.° Por no presentar las declara-* 
ciones jpradas de las fábricas en el 
plazo prevenido, de 250 a 1.000 pe
setas.

2.° Por no presentar en el acto d# 
ser requeridos los libros de cuenta» 
corrientes y talonarios de guías; por 
las diferencias en más o en meno* 
superiores al 10 por 100 en las exis-> 
tencias de cebada, malta o lúpulo qué 
se comprueben en los recuentos coi$ 
relación al saldo que arrojen las res-; 
pee ti vas cuentas corrientes y por cáw; 
reeer de la rotulación de su cabida, 
los recipientes o depósitos que con
tengan la cerveza elaborada, excepto 
las botellas, de 100 a . 500 pesetas.

3.° Por las diferenjeias de más o de! 
monos que excedan del 10 por i00.. y.: 
que se compruebe en los recuentos dé 
existencias de cerveza en .almacén, 
con. relación al saldo de la cuenta co
rriente, la doble cuota del impuesto 
correspondiente a dichas diferencian

4.0 Por la rotura de los precinto» 
colocados por la Intervención) en 
cubas de sacarificación, ruando t¿ 
fábrica esté inactiva, de que no m 
haya dado aviso oportunamente p¡©,r 
los fabricantes, de 250 a 750■ pescéwu

5.° Por todo otro acto u omisi#t 
que implique el incumplimiento «té 
los preceptos de este Reglamento, dé 
25 a 100 pesetas.

Artículo 19.

Los almacenistas de cerveza incu
rrirán en falta reglamentaria, que se 
corregirá con multas, en los casos..seU 
guíenles:

1.° Por no presentar en el acto 
sep requeridos los libros de cueito 
corriente y talonarios de vendís, <1$, 
100 a 250 pesetas.

2.° Por las diferencias no justifi
cadas que se comprueban en ios re
cuentos de existencias, en relación con 
las cuentas corrientes que excedan ríi • 
más o en menos del 4 por 100, la do- 
bel cuota del impuesto correspon-

• diente a las mismas.
3.° Por todo otro acto u omisión* 

que implique el incumplimiento de 
los preceptos de este Reglamento, da 
25 a 100 pesetas. .

Artículo 20.

La distribución de las mullas íttm 
puestas por falla reclamen!aria be 
hará en la misma forma que i as exi
gidas por el impuesto de alcoholes.

El Ministro de Hacienda podrá 
condonar solamente la parte de

transporte para conducir o retirar el 
total de una expedición a o de la es
tación ferroviaria de facturación o 
destino, se observarán las reglas es
tablecidas para esos mismos casos en 
el artículo 142 del vigente Reglamen
to de alcoholéis.

Artículo 13.

En el transporte por cabotaje se 
documentará la cerveza con las fac
turas que se emplean para laé demás 
mercancías, haciendo constar en ellas 
que se acompañan las guías o vendís 
correspondientes, con expresión de 
sus números y la circunstancia de es
tar conforme el contenido de estos 
documentos con el de la factura.

Si la expedición hubiera de conti
nuar más allá del puerto de desem
barque, deberá señalarse en las guías 
o vendís, por el expedidor, el plazo 
para la circulación por tierra, si ha 
de verificarse por caminos ordina
rios. • • •

Artículo 14.

Serán , nulas y sin ningún valor, le
gal las guías o vendís cuyo plazo pa
ra la circulación haya caducado o no . 
se haya fijado cuando sea. necesario 
hacerlo; las en que se haya omitido 
lá flrm¡a autógrafa del expedidor, las 
que estén enmendadas, adicionadas o 
entrerrenglonadas,. sin estar salvados 
estos defectos por el expedidor antes 
de la firma, y las en que se aprecie 
una diferencia en volumen del líqui
do superior en más al 10 por 100.

Artículo 15.

Los barriles o cajas en que circule 
la cerveza de producción nacional que 
salga de las fábricas deberán r('lujar
se a fuego con el nombre de la fábri
ca, localidad en ; que esté situada ‘ y 
cabida de los mismos. Los que expi
dan los almacenistas ostentarán en la 
misma forma el nombre del almacén, 
localidad y contenido.

Se exceptúa la que circule en el 
término municipal en que radique la 
fábrica, en botellas sueltas! o «;n cajas 
abiertas; pero las botellas deberán 
ostentar las etiquetas adoptadas por 
los fabricantes.

Artículo 16.

 ̂Si los carruajes que empleen las 
fábricas para el reparto de cerveza en 
el término municipal en que estén 
establecidas devuelven parte de la 
extraída para la venta, que salió sin 
guía por ser deptro del radio de la 
población, se cargará dé nuevo en la 
cuenta corriente, siendo baja en la 
data. Lo mismo se hará con la de
vuelta de otras localidades.

En ambos casos los'fabricantes fa
cilitarán a los Interventores la com
probación de que los envases y su 
contenido son los 'mismos' que salie
ron de la fábrica.

Artículo 17.

A los efectos de la represión de los 
actos *! ombnonea calificados de deli
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chas multas correspondíentes al T e
soro.

Artículo 21.
Las Juntas arbitrales entenderán en primera o única instancia de las reclamaciones económico-administra

tivas qufe se promuevan por liquidaciones del impuesto o multas impuestas por faltas reglamentarias, según 
la cuantía controvertida.La constitución y  funcionamiento 
de las Juntas arbitrales se ajustará a las reglas que se establecen en el artículo 192 del Reglamento de aleábales y lim itaciones que en él se dictan para el nombramiento del Vocal designado por las Cámaras: de Comer- 
ero. Artículo 22.

Las Administraciones gestoras del impuesto llevarán las cuentas de cargo y data de talones de adeudo, guías y vendís de circulación en la  misma 
forma que las áe alcoholes y  rendirán iguales estados mensuales a la Dirección general de Aduanas.Telegrafiarán] a dicho Centro quincenalmente la recaudación obtenida y te rendirán el estado mensual de las cantidades pendientes de ingreso al principio del mes anterior, contraídas, ingresadas y dadas de baja du
rante el mes a que el estado se refiera y pendientes para el mes siguiente. Iguales requisitos cumplirán m en- éu atoente con el Delegado regio para la represión del contrabando y  frau
de en la zona.Los talones de adeudo ultimados se remitirán asimismo mensualmente a la  Dirección general de Aduanas con su índice y eer tifie aciones de ingreso en los mismos plazos y  con iguales requisitos que los de alcoholes, y  también las matrices de dichos talones cuando los cuadernos estén terminados y sean entregados a la Adm inistración por los Interventores 
que los hayan utilizado..

Artículo 23.
La Dirección general de Aduanas, redactará y publicará trimestralmen

te la estadística del impuesto.A tal efecto, los Interventores de las fábricas remitirán a  las Adminis
traciones principales en la primera quincena de los meses de Abril, Julio, Octubre y  Enero los estados resúm enes por fábricas, adaptados a los modelos que facilitará dicha Dirección,, y la Administraciones los enviarán al 
Centro mencionado antes del día 20 de los mismos meses, en unión de un  estado que redactarán de las cantidades ingresadas en el trimestre per cada una de las fábricas de la provin
cia.De dicha estadística se remitirá un ejemplar a la Dirección general de Carabineros y Delegados regios para la represión del contrabando y  
fraude. Artículo 24.

Este Reglamento empezará a regir M mes de haber sido publicado en la 
C aceta* quedando derogado a nartir

de su vigencia el aprobado por Real decreto de 15 de Marzo de 1917 y cuantas disposiciones se opongan al presente.
ARTICULO TRANSITORIO

Hasta que otra cosa se disponga se usarán para las liquidaciones dei im puesto y para la circulación de la cerveza, los mismos talones de adeudo, guías y vendís que para los alcoholes; pero las Administraciones estamparán en las guías y vendís, antes de su entrega a los fabricantes y  almacenistas, en caracteres bien visibles, la, palabra “Cerveza” con tinta inde
leble.Aprobado por S. M. Madrid, 25 de Mayo de 192*5.— El* Presidente del D irectorio Militar, Miguel Primo de Ri
vera y Orbaneja.

De conform idad con lo propuesto  
por el Presidente del Directorio Mi
litar, Jefe de Mi Gobierno,

Vengo en aprobar las agrupaciones, 
forzosas de Ayuntam ientos a los  
efectos dei párrafo tercero del ar
tícu lo 226 del Estatuto municipal, 
en relación con el 41 del Reglamento  
de Secretarios y  funcionarios m uni
cipales de 23 de A gosto próximo pa
sado, de Hos pueblos sigu ientes: 

Ara-piles con Miranda, Malilla de 
los Caños con Villalba de los Caños, 
San Cristóbal de la Cuesta con Mata- 
rrubios de Armuña, Pitiegua con Ca- 
bezabellosa de la Calzada, Pedrosiilo 
el Ralo con Villaverde de Guareña, Fa
lencia de Negrilla con Negrilla de Fa
lencia,, V illares de la Reina con V illa - 
mayor,. Aldeanueva de la Sierra con 
La Bastida, Cabaco con Nava de Fran
cia, Cereceda con Cilleros, Navarre- 
donda con Rinconada, Monforte con 
Madroñal,, Herguijuelas con La Sier
pe, Encinasola de los Comendadores 
con Valderrodrigo, Lanchón de la Ri
bera con Villarmúerto, Fuenteguinal- 
do coni Castillejo de Azaba, Alba ele 
Teltes con Castraz, Muñoz con Santa 
Olalla de Yeltes, Villar del Puerco con 
Sesmiro y Martillan, Lagunilla con 
Valdeiavege, Calzada de Béjar con Val- 
dehijaderos, Vallejera con Palomares, 
Navae arios con La Haya, Gallegos de 
Sotoirón con Bercimuel le y  Valde- 
merque con Marti namor, todos de la 
provincia de Salamanca. %

Dado en Palacio a veinte de Mayo 
de mil. novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente M  Directorio Militar,

Mig uel  P rimo d e  R iv er a  y  Or ban eja .

De conform idad con lo propuesta  
por el Presidente del D irectorio Mi
litar, Jefe de Mi Gobierno,

Vengo en aprobar las agrupacione 
forzosas de Ayuntam ientos a lo 
efectos deil párrafo tercero del ar 
tirulo 220 del Estatuto municipa 
en relación con el 41 del Reglament 
de. Secretarios y funcionarios muni 
cópales de 23 de A gosto  próximo pa 
sado, de Uos' pueblos sig u ien tes:  

Tiurana con Baronía de Rialt, Llau 
durs con Ocien, Aynet de Besam co 
Aíius, Areo, Novís y  Ter; Paramo 1 
con Baseila y  Gabarra, de la provin 
cía da Lérida. -

Dado en Palacio a veinte de May 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j;

De conform idad con lo propuest 
por el Presidente del D irectorio Mi 
litar, Jefe de Mi Gobierno,

Vengo en aprobar las agrupacione 
forzosas de Ayuntam ientos a lo 
efeetOiS deü párrafo tercero del ar 
tíeulo 226 del E statuto municipa 
en relación con el 41 del Reglament 
de Secretarios y  funcionarios muni 
cipales de 23 de A gosto próximo pa 
sado, de los. pueb los sigu ientes: 

Hontanares con Gogoliar, Olmediüa 
con Torrecilla del Ducado, de la pro 
vincia de Guadalajara.

Dado en Palacio a veinte de May 
de mil novecientos veinticinco..

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Prim o  d e  R ivera  y  Orbaneu

REALES ORDENES
Excm o. Br.: V istas las Cartas mu 

nlcipaíles .adoptadas para su régi 
m en económ ico por los Ayunta
m ien tos de Suances (Santander): 
Más de Barberans (Tarragona) 
A lam edilla (G ran ad a); Redorár 
(Alicante); .diodos, Villafarnés (Cas 
tellón  de la Plana) ; Camas, Maire- 
na de Alcor (S ev illa ); Torres dif 
Albánohez, Torre Juan Abad, San
tiago  de Calatrava (J a é n ); V^lde- 
piélago (L eón ); Grado (Oviedo)] 
F rom ista  ( F a le n c ia )M ie z a  (Sala
m anca) ; A lcubillas, Stamta. Cruz de 
los  Cáñamos (C iud ad -R eal); Alba- 
late del Arzobispo, V illaherm osa del 
Campo, Belm ontei de M ezquín (fi>  
r u e l) ; A ldeanueva del Camino, Vi
lla  del Campo, Hiño jal, Cabezuda 
(C á cere s); Arta (B aleares) ;: Belviá 
de la Jara, S on seea  (T o led o ); Bus* 
tarviejo, Campo Real, Mósiolety 
Loaches, Chapinería (M adrid); Sai
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Pedro de Vilamejor, Gualha (Bar
celona) ; Préjano (Logroño) ; B ri- 
huega, Mesones de Uceda,. Quer 
(Guadal ajar a) ; Carmonita, Orella- 
na, Acedera, Bodona'l (Badajoz-); 
Riojm, Eniz. (Almería) • Fortaleny, 
Mogisnte, Macastre (Valencia) A i- 
margen (M álaga); Alcalá del Júcar, 
Hellín, Navas de Jo r quera, Ceniza- 
te, Balsa de Ves, Re eneja, Madri
guera., Bonete, Montealegne del 
Castillo, Lezuza y Alba tana (Alba
cete) :

Resultando que en su formación 
se han cumplido por los eé lados 
Municipios los requisitos señalados 
y exigidos por los artículos 142 y 
siguientes del Estatuto municipal :

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero último dispone 
que cuando se solicite la aproba
ción de una Carta idéntica a otra 
anteriormente concedida a distinta 
Corporación municipal, podrá ser 
aquélla aprobada sin otro trámite' 
que el de la correspondien te pro
puesta, qm- elevará el Ministerio 
de la Gobern&dóm, hallándose en 
este caso las reseñadas por su
identidad con las aprobadas por ¡os
BeMes; decretos de 28 de Marzo pa
sado,. 19 y .27 de Abril del corriente,'

’A  M. ieI R e y  (q. D. g\) se ha ser
vido aprobar las Cartas municipa
les formuladas por los Ayuntamien
tos que arriba se mencionan, con 
la condición de que, en ningún ca
so,. las exacciones que a su amparo 
se impongan podrán estar en pug
na o en contradicción con las con
tribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributarias de los Ayun
tamientos respecto a la Hacienda 
pública.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1925.

PRIMO BE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio
de la Gobernación.

Exorno. Sr..:. Habiendo surgido al
guna duda respecto al alcance de la 
ReaJl orden de 20 de Abril último, 
dictada, como resolución a una ins
tancia presentada por el Presidente 
del Colegio de Maestros iitulare's 
privados de Barcelona, y aun cuan
do de la letra y espíritu, de aquella 

.disposición aparecen explícitamen
te el propósito del Gobierno de dar 
las mayores facilidades a la ense
ñanza privada, ya que! no está en 
Bu mano por hoy hacer llegar a to

da la población infantil los benefi
cios de la enseñanza gratuita sos
tenida por el Estado en las Escue
las Nacionales, por lo que no se
ría conveniente que encontraran el. 
más pequeño obstáculo para sus 
iniciativas las entidades y particu
lares que cooperan con su esfuerzo 
a la difusión de* la enseñanza pri
maria con fines absolutamente al
truistas y dignos de todo elogiio^ 
completando con sus medios lo que 
el Estado no alcanza a llenar cum
plidamente :

Considerando que existen aldeas*; 
caseríos y agrupaciones da vecinos 
alejados de los núcleos de pobla
ción en los que no hay posibilidad 
de que! la enseñanza sea dada, por 
Maestros, así como fincas particu
lares’ y explotaciones industriales 
en las que por las mismas razones 
y p ara q u e no carez can de enseñan- 
za los hijos de los obreros y colo
nos, se utiliza, mediante una pequen 
ña retribución, al que de entre los 
vecinos reúne mejores condiciones 
para enseñar los rudimentos de la 
Primera enseñanza:

Considerando, que .aunque la cita
da. Real orden de 20 de Abril no se 
refiere ni puede, por tanto, ser de 
aplicación a uño ni otro caso, con
viene aclarar su alcance, evitando 
toda duda en su aplicación,

B. M. reí R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que no se considera
rán comprendidas en los preceptos 
de la Iteal orden de 20 de Abril úl
timo las Escuelas de Primera en
señanza que sean absolutamente, 
gratuitas, así como las que, siém- 
dolo o no, se hallen establecidas 
o se establezcan en das aldeas o ca
seríos o agrupaciones de? vecinos ©ñ 
que no exista .Escueta dirigida por 
Maestros con título profesional.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos, años, Ma,- 
drid, 2.5 de Mayo de 1925.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Subsecretario del Ministerio 

de Instrucción pública:.,

Exemo. Sr.: El artículo 23 del Re
glamento del Tribunal Supremo de .la 
Hacienda, pública, regula, entre las 
funciones interventoras del Presiden
te deb mismo, la intervención o com
probación de la inversión de las can
tidades destinadas a reorganizar ser
vicios, obras, adquisiciones, explota
ciones e industrias, y a la comproba
ción de existencias de personal y bie
nes semovientes, muebles e inmuebles,

| estableciendo dicha intervención como 
obligatoria, siempre que el importé 

¡ completo de gastos de la obligación'
; satisfecha exceda de 250.0*00 pesetas, 

y como discrecional del Presidente del 
! Tribunal en lo¡s demás casos. La' ex-: 

presada intervención ha de ejercerse, 
conforme dispone el mencionado pre- 

1 capto, por medio de funcionarios fa
cultativos de la especialidad a que Iav. 
obra o servicio se refiera, y como di
chos Delegados han de trasladarse, 
ocasionéis, fuera del punto de su resi-^

; denota, se hace preciso determinar ífr 
; forma en que han de serles abonado#
: las dietais o gastos que devenguen, coir. 

arreglo al Real decreto de 18 de Junitf 
dé i  924. Por ello,

S. M. eil Rey (q. D. g.) se ha servrd#¡ 
disponer: . ’

1.° Que cuando los funcionarios
 designados para la intervención maté

rial de las inversiones hayan de tras- 
ladarse de modo especal al lugar don

¡ de aquélla deba tener efecto, por n#
■ deber visitar dicho lugar por obliga

ción de su cargo, el importe de la®
¡ dietas y gastos de locomoción qué lo#
| mismos devenguen por razón del set*- 
! vicio ,se satisfagan con cargo a cap* 
j tidad consignada para dietas ©? indem*
, nizaciones en el presupuesto* derl Mi*
! nisterio a que el servicio o la obra ba- 
■; tervenidas correspondan. Las cuenta®,
| de las expresadas dietas y gastos serái$ 

presentadas por conducto- de los Iii- 
í terventores provinciales de Hacienda,..

los cuales, con s-u carácter de Delega*
| dos del Presidente del Tribunal B&h  
¡ premo de Hacienda,, antes de cursarlas 
; al Ministerio respectiva las informa*- 
; rán, -poniendo en .su caso los leparo® 
i que procedan y exigiendo; a los cuenta- 
; dantos que los solventen; y 
! 2.° Que se entienda modificada enb
i los términos establecidos en. el núme

ro precedente la Real orden com d *
; cada por la Jefatura del Gobierno coií 

fecha 20 de Marzo último a. ese Tri-- 
¿ bunal Supremo de la Hacienda 
; bliica. *

De Real orden lo digo a V. E. par® 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 

: de a V. E. muchos años. Madrid, 29 
[ de Mayo de 1925.

PRIMO DE RIVERA

: Señor Presidente, del Tribunal Su.pie- 
; mo de la Hacienda pública y Snb-
í secretarios de los distintos Departa

mentos ministeriales.

Excmo. Sr.: Próxima la creación d é 
la Academia General Militar, se 
pensado en eíl Campo de Tiro m
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Iruoción en Zaragoza, para su ubica
c ió n , dadas sus buenas condiciones, 

pues a corta distancia de la población 
ie  tiene un campo de extensión su 
perficial y variedad de relieves de te- 
freno que le hacen muy a propósito 
para el desarrollo de las escuelas ex
perimentales del Ejército en sus dife
rentes aspectos.

Existe, sin embargo, un problema 
importante por resolver, cual es el de 
abastecimiento de aguas, que, si bien 
fie solución relativamente fácil, toda 
vez que pueden tomarse de los ríos 
Ebro y Gállego, so plantea un proble
ma de carácter marcadamente econó
mico, més bien que técnico, y en el que 
©1 Ayuntamiento de Zaragoza promete 
cooperar a fin de que, en plazo relati
vamente breve, pueda ser un hecho 
tan importante mejora.

Para concretar de un modo defintivo 
este íinportaote asunto, y teniendo en 
cuenta además la intervención obli
gada del Departamento de Fomento 
para la concesión del correspondiente 

• aprovechamiento de aguas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
1.° Que se constituya una Coml- 

rnón mixta con representantes de los 
Departamentos de Guerra y Fomento 
y del Ayuntamiento de Zaragoza, para 
que estudie el problema del abasteci
miento de aguas ai campamento de 
Alfonseo XIII, de dicha capital, y pro
ponga la solución que juzgue nás con
veniente.

2.° La propuesta que formule d>i- 
ífha Comisión será elevada al Ministe
rio  de la Guerra por conducto de la 
Autoridad m ilitar de la quinta Ra’yíó 7' 
acompañada de los informes del Co
mandante general de Ingenieros y de

$la Inspección general de Sanidad.
De Real orden lo digo a V. E. para 

■Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos anos. Madrid, 25 
de Mayo de 1325.

EL MARQUES DE MAGAZ
Beñores Subsecretarios de los Minis- 
- torios de la Guerra, Gobernación y

Fomento.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita  'por el Portero cuarto Juan Cár
menes Ordóñez, con destino en la Au- 
"idiencit territorial de Las Palmas, en 
A plica de que se rectifique su ape- 
ílido paterno en el escalafón publi
cado, donde figura como Cardonas, y 
jjpe también se haga esta rectifica
ción en el título que le fué expedido 
'j£$r ascenso en. _ cumplimiento de lá

Real orden de esta Presidencia, fecha 
3 ,de Abril próximo pasado: 

Resultando ser su verdadero apelli
do Cárdenes y  no Cárdenas, lo que 
prueba con documento fehaciente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se rectifique el prim er 
apellido del Portero quinto, núme
ro 207 del escalafón, que figurará co
mo Juan Cárdenos Ordóñez, y que se 
entienda hecha esta rectificación en 
el ascenso que le fué concedido por 
Real orden de 2 de Abril último (Ga-  
cetta del 4), extendiéndole el Presi
dente de la Audiencia territorial de 
Las Palmas, en cumplimiento de está 
Real orden, la correspondiente dili
gencia en el titulo expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1925.

'* P. 9-,
" .. MUSIERA '

’ Señores Subsecretario del Ministerio 
, de Gracia y Justicia y Oficial mayor 

de esta P ru d en c ia .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

conformidad con lo establecido en los 
artículos 297 de la ley Hipotecaria y 
430 de su Reglamento, se ha servido 
jubilar al Registrador de la Propiedad 
de Zaragoza, de prim era clase, don 
Adolfo Hacedlo García, por tener cum
plida la edad de setenta años que las 
citadas disposiciones señalan para la 
jubilación forzosa de rt>s Registradores 
de la Propiedad!, y con derecho al ha
ber que por clasificación te corres
ponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo de 1325.

El Subsecretario inlorino encargado del 
Ministerio»

FERNANDO CADALSO
Señor Jefe superior de los Registros 

y del Notariado.

Ilmo. S r.: En el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Ma
nuel Arias Vila contra la Real orden 
de estq Ministerio de 30 de Agosto ú l

timo, por la que se denegó el perci
bo de honorarios a dicho interesado 
como Registrador d!e la Propiedad de 
Sagunip, durante los quince días de 
Ucencia que se le concedieron por 
enfermo, con arreglo a los preceptos 
del Real decreto de 7 de Mayo do 
1924 y artículos pertinentes del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
la Sala de lo Contencioso-adminis- 
trativo del Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia en 22 de Abril del co
rriente año, comunicada a este Mi
nisterio con fecha 11 de Mayo si
guiente, cuyas alegaci ones d e ; de re - 
cho y fallo son como sigue: 

^Considerando que el Real decreto 
de 7 do Mayo de 1924 tiene fuerza de 
ley en virtud de lo dispiieseo con ca
rácter general en el artículo 1.° del 
Real decreto do 15 de Septiembre de 
1923, pudo, en consecuencia, derogar 
disposiciones legales anteriores, y a 
sus preceptos, en cuanto regulan el 
régimen de licencias de los Registra- 
dores de la Propiedad, hay que ate
nerse para resolver las cuestiones de
batidas en este pleito:

Considerando que el artículo 2.* del 
Real decreto d!© 7 de Mayo de 1924 
ordena que las licencias que puedan 
obtener durante cada año los Regis
tradores de la Propiedad se sujetarán 
a lo preceptuado en los artículos 32, 
33, 34 y 35 del Reglamento díe 7 de 
Septiembre de 1918, entendiéndose 
que el sueldo de que hace mención 
el segundo de estos artículos es equi
valente al concepto de honorarios lí
quidos que perciben los Registrado
res, y el artículo 33 diel citado Re
glamento sólo autoriza para conceder 
licencias por enfermedad con el suel
do entero por término de un mes, de 
lo cual es preciso deducir que las li
cencias que por aquel motivo y con 
derecho a la percepción de honora
rios puede obtener un Registrador, 
no habrán de exceder, en total, de 
un mes en el transcurso de cada año ;

Considerando que el actor estuvo 
ausente del Registro con la debida 
autorización y por causa de enferme
dad desde el dí'a 3 de Enero a l 15 
de Marzo de 1924, y ello impedía el 
que le fuese concedida en este año 
nueva licencia con derecho a perci
bir honorarios, a tenor de lo que 
prescriben el Real decreto y el Re
glamento mencionados, sin que pueda 
aducirse en contrario que para re 
solver sobre la licitud de licencia for
mulada por el recurrente con poste
rioridad a la fecha d!e aquel Real de
creto no debieron tenerse en cuenta 
las quo antes de la publicación del
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mismo disfrutó, puesto quo la limi
tación que en su artículo 2.° estable
ce para el disfrute, de licencias por 
enfermedad con honorarios se refiere 
a las que se obtengan durante cadla 
año, y para aplicar racionalmente el 
precepto al año que estaba en curso 
cuando se dictó, había que computar 
todas las licencias ' obtenidas dientro 
do él, sin hacer distinción en cuanto 
al tiempo en que se utilizaron, que 
d  texto diel Real decreto no con
siente:

Considerando, esto sentado, que la 
Real orden recurrida interpretó con 
acierto las disposiciones legales apli
cables al caso, y al conceder al Re
gistrador demandante un mes de li
cencia sin honorarios no lesionó nin
gún derecho administrativo preesta
blecido a su favor, por lo que pro
cede desestimar el recurso,

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda en
tablada por D. Manuel- Arias Yilá 
contra la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 30 d*e Agosto 
de 1924, que queda firme y subsis
tente.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla la 
sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid!, 25 
de Mayo de 1925.
El Subsecretario interino encargado del Mi

nisterio,
FERNANDO CADALSO

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Rodrigo Molina y Pérez, Re
gistrador de la Propiedad de Laguar- 
dia,

S .M . el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien . concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermo—quince días 
con honorarios y quince sin ellos—, 
a tenor de la Real orden de i% de Di
ciembre de 1924, que debe usar en 
esta Corte; debiendo el Juez Delegado 
participar a ese Centro las fechas en 
que empiece a usarla; y en que viiel- 
ya a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Mayo de 1925.

El Subsecretario interino encargado del 
Ministerio,

FERNANDO CADALSO 
Señor Jefe superior de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José Barroel Domínguez, y 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 33 del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de primera 
instancia de Montalbán, que actual
mente desempeña.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1925.

El Subsecretario interino encargado del 
Ministerio,

FERNANDO CADALSO
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

En vista de la comunicación de Y. S., 
dando cuenta a este Ministerio de la 
incompatibilidad del Catedrático de 
Medicina legal de esa Universidad, 
D. Joaquín Bastero, para formar par
te del Tribunal de. oposiciones para 
cubrir las vacantes de Médicos; foren
ses; y de las Prisiones preventivas de 
categoría de entrada del ierritorio de 
esa Audiencia; teniendo en cuenta lo 
propuesto por Y. S., como Presidente 
de dicho Tribunal, y a fin do. dar cum
plimiento en todas sus partes a lo 
preceptuado en el artículo 4.° del Re
glamento ñor que se rigen dichas 
oposiciones,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha. tenido a 
bien, nombrar a D. Francisco Lana 
Martínez, Catedrático auxiliar del de

7 ■ V " "  <?-
Medicina legal de la mencionada Uni
versidad, para formar parte del Tri
bunal de. oposiciones a Médicos fo
renses y' de Prisiones preventivas del 
territorio de esa Audiencia, en susti
tución del Catedrático dé Medicina 
legal D. Joaquín Bastero.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1925.
El Subsecretario interino encargad© del Mi

nisterio,
FERNANDO CADALSO

Señor D. Arturo Lorenté, Magistrado 
de la Audiencia de Zaragoza, Pre
sidente del Tribunal de oposiciones 
a Médicos forenses.

Exorno, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha .tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de Jefe de Prisión de primera

clase del Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 peseta* 
y 500 de gratificación, y vacante po* 
fallecimiento de D, Emilio DelteJE 
Tolmo, a D. Lisardo López ViJlarroeV 
Jefe de segunda clase en la Inspec
ción general, que ocupa el número 4/ 
en el escalafón de los de su clase/ 
con destino a la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. pam 
su conocimiento y demás efectos. Dioé 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1925.
El Subsecretario interino encargado del MI* 

nisterio,
FERNANDO CADALSO 

Señor Inspector general de Prisiones*

G U E R R A

REALES ORDENES,
A

Exorno. Sr.; En vista del expedlen-; 
te abreviado instruido en la plaza j 
de Aloázarquivir, a instancia d e l . 
soldado número 1.987 del Grupo de’ 1 
Fuerzas Regulares indígenas de La- 
rache número 4, Amed Ben Abdelá, 
en justificación de su derecho a in~U 
greso en ese Cuerpo, y hallándose | 
comprobado de que a consecuencia; 
de las heridas recibidas en la a c -i  
ción sostenida contra el enemigo eñú 
Taguesut (Larache) el día 14 de 
Agosto del año último le ha sido , 
amputada la mano izquierda,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido;' 
a bien conceder el ingreso en Invá- • 
lidos al mencionado soldado, comaú 
comprendido en el artículo 8.° deU 
Reglamento aprobado por Real de**'- 
creto de 6 dle Febrero de 1906 [Co+\ 
lección Legislativa núm. 22). í

De Real orden lo digo a Y. E. para^ 
su conocimiento y demás efectos#/ 
Dios guarde a Y. E. muchos añosH 
Madrid, 22 de Mayo de* 1925. ;

K) General encargado del despacho. '

DUQUE DE TETÜAN j
Señor Comandante del Cuerpo y 

Cuartel de Inválidos.

Exorno. Sr.; Vista la instancia 
promovida por el Capitán de Invá*1 
lidos D. Eduardo Malagóii Pardeé 
en súplica de mejora de pensión 
anexa a la Medalla de Sufrimiento^ 
por la Patria, que le fué otorgada 
por Real orden circular de 15 de 
Enero de 1924 (D. O. núm. 14); te* 
niendo en cuenta que el interesi^at; 
ha tenido que someterse a un,
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r' lo s o  y largo tratamiento, según lo 
! dictaminado por la Junta facúltate 
4 ya de Sanidad Militar en el informe 

que a continuación se inserta,
S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer

do con el Directorio Militar y por
• resolución fecha 16 del mes actual,
- jse ha servido disponer se entienda
• ampliada la Real orden circular an- 
; tes citada, en el sentido de que se

. i le conceda al interesado un aurnen- 
’ to de 3,000 pesetas (50 por 100 de 

su sueldo) en la indemnización, por 
una sola vez, independientemente

• le conceda al interesadlo un aumen- 
f ley de 7 de Julio de 19:2-1 {D. O. nú

mero 151).
De Real orden lo digo a V. E. para 

i su conocimiento y demás efectos.
• Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 22 de Mayo de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Beñor Comandante del Cuer p o y 
Cuartel de Inválidos.

Copia que se cita.
D. .Francisco Mar.ang.es del Valle, 

Teniente coronel Médico y Secretario 
ée la Junta facultativa de Sanidad Mi
l i t o  del Ministerio de la Guerra, de la 
|ue es Presidente el Excíno. Sr. Ins
pector Médico de segunda clase D. Jo
sé Masfarré y Jugo,

Certifico: -Que en la sesión celebra
da por íesta Junta facultativa el día 
a  del mes actual se dió lectura al in
forme siguiente.:
¿y El Inspector jefe de la Sección" de 
Sanidad, de orden del Exorno. Sr. Ge
neral encargado del despacho del Mi
nisterio de la Guerra, remite a Y. E. 
in  9 de Enero último expediente de 
propuesta de Medalla de Sufrimientos 
pm  la Patria, pensionada, a favor del 
Capitán de Inválidos D. Eduardo Ma- 
íagón Pardo,, una vez unido el certifi
cado de reconocimiento reclamado por 
fsta Junta en Julio del año anterior, 

;fera  que ñor la misma'se emita & in- 
pedido por el Cuarto iNqgooiadQ 

!|p Bubsecretaría en nota, de 31 de 
linero último. *

bicha nota hace referencia a la de 
y$k de Mayo próximo pasado, por vir
tud de la que pasó este expediente a 
la expresada Junta a los efectos del 

sartículo 7.° de la ley de 7 de Julio 
ífe 1921.

Del estudio del expediente resulta: 
■Que el Capitán de Infantería D. Eduar- 
qo Malagón Pardo fué herido grave
mente por el enemigo el 4 de Sep- 
j|;einbre de 1921 al auxiliar la posi- 
$íón de Aitaixa, sufriendo dos heridas 
pov arma de fuego, una con entrada 
;$or el quinto espacio intercostal de- 
i^cho ti. nivel de la línea axilar an- 
Iftrior y salida por ta parte posterior 
gel noveno; del lado izquierdo, v otra 
en el antebrazo derecho, con fractura 

; W  radio; habiendo ingresado en los 
: Hospitales de la Crm  Rola de Melilla 
y San Sebastián, Civil- dé .Málaga y 
rlosoitol M il i ta r  ele Urgencia de 'Ma
d r id .  '

Por Real orden de 9 de Enero de 
1923 (Z). O. ñúm. 7) pasó a situación 
de reemplazo por herido, y por otra 
de 4 de Febrero de 1924 (D. Q. núme
ro 30) ingresó en el Cuerpo y Cuartel 
de Inválidos.

Dicho Capitán, en instancia a Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), en súplica 
de mejora de pensión de la Medalla, de 
Sufrimientos por la Patria, que le fué 
otorgada, fúñela su petición en que pa
ra el tratamiento de sus heridas ha 
tenido que hacer gastos extraordina
rios, y por ello solicita se le conceda 
el 50 por 100 de su sueldo, como com
prendido en el artículo .7.° de la ley 
de 7 de Julio de 1921 (C. L. núme
ro 273).

La Junta Facultativa de Sanidad 
Militar, en 24 de Junio último, in
form ó:

Que aun cuando se desprende.de tos 
antecedentes y documentación del re- 

, cúrrente que se trata de un caso de 
largo tiempo cíe curación y costoso 
tratamiento, para justificar dichos 
extremos debe acompañarse, además 
deil certificado del Tribuna,! médico 
militar que figura -en el expediente, 
en el qué se consigna que lo consi
dera con opción a que se le conceda 
en concepto de indemnización, el 50 
por 109 de su sueldo, por estimar 
•se halla incluido Jen eü expresado ar
tículo de la citada ley, certificación 
expresiva del especial y costoso tra
tamiento a que haya estado someti
do, por exigirlo así el precepto 5.° 
de Ha Real orden de 22 de Julio de 
1921 (D. O. número 161).

tom o  el documento aportado por 
virtud del mencionado informe es una 
copia del referido certificado, y, por 
lo tanto, no era el que fué pedido 
por la Junta Facultativa de Sanicrací 
Militar, ésta, en su informe de 11 de 
Noviembre próximo pasado,, reiteró 

-se uniera afl expediente la certifica
ción expresiva del especial y costoso 
tratamiento que se había interesado. 
Be ha unido al expediente dicho cer
tificado, ,suscrito por tres Médicos 
militares, en el que se hace constar: 
que dispuesto por la Superioridad 
que el interesado justifique docu
mentalmente los gastos extraordina
rios que haya efectuado en su trata
miento, los expresados Facultativos 
examinaron las facturas acreditativas 
áe haber invertido, durante los años 
de 1921 a 1924., 2:590 pesetas en tra- 

: tamientos electroi^adíegráficos y 100 
pesetas para adquisición de un aparato 
para parálisis radial, por lo que opi- 

; ná£i que el expresado Capitán es 
acreedor a los beneficios de la tan re
petida ley.

En su virtud, acreditadas las cir- 
I cunstancias de largo tiempo de cru- 
I ración y  costoso tratamiento median- 
! te los comprobantes legales exigidos 

por el precepto 5..° de Ja Real m%ien 
de 22 de Julio de 1921 [D. O. núme
ro  61),

El Vocal ponente que suscribe pro
pone a la Junta informar:

Que el Capitán de Inválidos don 
Eduardo Malagón Pardo se halla 
comprendido en eH artículo 7 J° de la 
ley de 7 de Julio de 1921 (62 L. nú
mero 273.”

La Junta acordó aprobar el informe 
leído.

Y para que conste, expido la pre
sente certificación, con el vistobue- 
no del Excmo. Sr. Presidente, en Ma
drid a. 13 de Marzo de 1925.— Fran
cisco Maranges.— V.° B.°: él Inspec
tor Presidente, Masfarré.

Excmo. Sr.: Habiéndose suspendi
do los ensayos que efectuaba la Co
misión de Experiencias del Material 
de Ingenieros de avisadores, extin
tores, materiales y procedimientos 
contra incendios, en virtud de lo; 
dispuesto en la Real orden fecha 
28 de Febrero último (D. O. núme
ro 48 y  G a c e t a  número 64),

S. M . «el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido disponer se autorice al Coro
nel Jefe del Centro Electrotécnico 
y de Comunicaciones para devolver 
a los dueños que lo soliciten los ex
tintores, avisadores y materiales 
presentados a los efectos de la Real 
orden circular de 28 de Mayo de 

■ 1924 (G a c e t a  número 152 y 73. O. nú
mero 120), pero haciendo constar 
claramente que las pruebas realiza-” 
das hasta la fecha y su resultado 

.no crean derecho alguno a favor de 
los concursantes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1925.

E l G eneral e n ca rg a d o  del d esp a ch o ,

DUQUE DE TETUAN

Señor Capital general de la prime
ra Región.

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Modificada por el Es

tado Mayor del Ejército francés la 
fecha en que ha de celebrarse en el 
Centro de estudia de montaña de 
Grenoble, Briancon y campo que se 
designe, ei -curso'que había de seguir 
la Comisión nombrada por Real or- 
dea-cineuiar de 14 ée Marzo último 
[D. O. número $5),

S. M. el Rey fq . D. g .), de acuer
do con lo informado por el Estado 
Mayor Central de! E jército, ha fe - 
nido a bien disponer:

Que la citada disposición se en
tienda rectificada en e! sentido de 
que la Comisión a que se refiero 
desempeñará el cometido qué se le 
asigna, en él período comprendido 
entre el 28 deH corriente y el 2 de 
Julio próximo, ambos inclusive, 
quedando subsistentes los demás 
extremos de dicha Real orden.

De Reai orden lo digo a ¥.. E. .pa
ra su conocimiento. Dfos guarde a
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Y. E|. muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN >

Señor...

Exorno. Sr.: En vista del escrito 
que el Capitán general de la sexta 
Región remitió a este Ministerio, en 
consulta sobre la cuota que debe 
satisfacer el recluta del actual 
reemplazo, funcionario del Cuerpo 
de Correos, Luis Moreira Yalle, y 
teniendo en cuenta que por el pá
rrafo segundo del artículo 403 del 
Reglamento de la vigente ley' de Re
clutamiento, se establecen benefi
cios de reducción de cuota militar 
para los hijos de empleados del Es
tado, Provincia o Municipio, sin que 
en el mismo " estén comprendidos 
los reclutas ,que posean la calidad 
de funcionarios,

S. M. iel Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que la cantidad que 
debe abonar el interesado por cuo
ta militar será por la tarifa de cé
dula, en ia cuantía que determina 
él cuadro del artículo 427 del Re
glamento citado; y que esta dispo
sición tenga carácter general.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos año3. 
Madrid, 25 de Mayo de 1925.

B1 General encargado del despacho,

DUQUE DE TETÜAN
Señor...;

M A R I N A

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.}, 

de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Navegación y 
lo informado por la Intendencia ge
neral del Ministerio, se ha servido 
señalar al Profesor especial de la 
Escuela de Náutica de Cádiz don 
Demando Portillo Ruiz, nombrado 
por Real orden dé 23 de Marz0 úl
timo, el sueldo anual de cuatro mil 
pesetas (4.000);

De Real orden lo; digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos' años. Madrid, 22 de Mayo 
de 1925,

El General encargado del despatillo,
HONORIO CORNEJO

£ # o r  Director general de Navega- 
j l itó . Señor Intendente general de

ia Armada. Señor Ordenador ge
neral de Pagos de este Ministe
rio. Señor Interventor central de 
■Mari na. Señores.. y

Excmo. Sr.: S. M. el Rey Oq. D. g.),
do acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Navegación, 
se lia servido declarar excedente 
forzo.s0 al Profesor numerario en 
propiedad de las Escuelas de Náu
tica D. José Bauzá Soler, autori
zándole para fijar su residencia en 
Palma de Mallorca, cobrando sus 
haberes por la Habilitación de la 
Escuela de Náutica de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu-. 
cliOíS años. Madrid, 22 de Mayo 
de 1925.

M  Genera! encargado ñ%l 

HONORIO CORNEJO
Señor Director general de Navega

ción. Señor Intendente general de 
la Armada. Señor Ordenador ge
neral de Pagos de este Ministe
rio. Señor Interventor central de 
Marín a. S eñor e s..

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Drieoción general de Navegación, 
se ha servido destinar a la Escue
la Náutica de Bilbao al Profesor 
especial D. Eduardo Arévalo Carbó, 
a la que deberá incorporarse a la 
mayor urgencia.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento J  efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu- 

1 chbiS años. Madrid, 22 do Mayo 
de 1925.

El Genera) encargado del despacio,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción. Señores...

Excmo. Sr.: Dispuesto en la Real 
orden de 27 de Junio de 1924, que 
ínterin no haya buque-escuela subsis
ta con carácter interino en las Es
cuelas de Náutica la enseñanza de Hi
giene naval,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acTíerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación, ha tenido a bien 
disponer que la enseñanza de referen
cia quede adscrita al tercer curso se
ñalado en el artículo 67 del Real de
creto de 7 de Febrero último, y sien

do necesaria por ahora su aprobación 
para obtener el certificado de alumno 
de Náutica, se considera ampliada en 
este sentido y mientras no exista el 
citado buque-escuela el referido Real- 
decreto y la Real orden de 24 de Abril 
próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos anos. 
Madrid, 22 de Mayo de 1925.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO
Señores Director general de Navega

ción, Directores de las Escuelas de 
Náutica de Cádiz, Bilbao, Barcelona 
y Santa Cruz de Tenerife.—Seño
res...

Excmo. Sr.: Yista la instancia del 
ex Profesor de las Escuelas dé Náu- 
ca D. José Carlos de Luna Sáuchez,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación y lo informado 
por la Intendencia general del Minis
terio, se ha servido nombrarle Pro
fesor especial en propiedad de la Cá
tedra de Dibujo, con el haber anual 
de 4.000 pesetas (4.000) y destinarle a 
la Escuela ée Náutica de Santa Cruz 
de Tenerife, donde deberá incorporar
se con la mayor urgencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 

, Madrid, 22 de Mayo de 1925.
M  General encargado del despacho,

HONORrO CORNEJO
Señores Director general de Navega

ción, Intendente general de la Ar
mada, Ordenador general de Pagos 
de este Ministerio, Interventor cen
tral de Marina.—Señores...

Exeimio. Sr.: Cumplidas las condi
ciones reglamentarias para el ascenso 
por el Contador de fragata D. Luía 
García de Yelasco, y declarado apto 
por la Junta clasificadora de la Ar
mada,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesta por Y. E., ha 
tenido a bien ascender al empleo de 
Contador de navio, con antigüedad de 
1.° de Enero del corriente año, y -nel
do correspondiente al nuevo empleo 
desde la revista del mes próximo; de
biendo escailafonarse entre D. Pedro 
García de Leániz y D, Diego García f  
García.

De Real orden lo digo a Y. E. par?L 
su conocimiento y efectos. D io? guár*
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de a Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Mayo de 1925.

El General encargado del despacho,
i HONORIO CORNEJO
Señor Intendente general de Marina.

Excmo. S-r.: S. M. el Re y  (q. D . g.) 
lia tenido a bien disponer se abonen 
§00 pesetas anuales, en concepto de 
primer quinquenio, al Comisario don 
•Luis Blanca y Manso, que ha cumpli
do cinco años en su empleo, por lo que 
deberá comenzar a disfrutar el quin
quenio referido a partir de la revista 
del próximo mies de Junio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madiid, 23 
de Mayo de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Intendente general del Ministe
rio de Marina.

 REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Como resultado de la 

instancia de 4 de Abril último del Es
cribiente del Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas de Marina D. Francisco Pe
layo Berra, en súplica de que se le 
otorgue el derecho al uso de la tarjeta 
militar de identidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el parecer emitido por la Junta 
Superior de la Armada, ha tenido a 
bien conceder el uso del referido do
cumento al personal de todos lois Cuer
pos subalternos de la Armada que no 
tengan derecho a la cartera ifulitar 
de identidad, quedando én este sentido 
modificadas las instrucciones para él 
taso de la tarjeta militar y ̂ autoriza
ción militar para viajar, aprobadas 
por Real orden de 12 de Noviembre 
de 1918.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1925.
; El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO
Señores...

G O B E R N A C I O N

 REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Dispuesto por la Real 

Wden de la Presidencia del Direeto- 
i f -» Militar de 20 de Marzo último 
.«•s&ceta del 2;1), que la formación de

las tenias de los aspirantes a plazas 
cuya provisión corresponda a con
curso se encomiende al Claustro o 
Junta de Jefes del Centro o Depen
dencia donde exista la vacante, pre
cepto llevado a la Real orden de este 
Departamento ministerial de 11 de 
los corrientes (Ga c e t a  del 13), dictan
do reglas para la resolución de los 
concursos para proveer plazas de Vi
gilantes administrativos de esa Direc
ción general, y preceptuado asimismo 
por el Real decreto de 12 de Diciem
bre del año anterior (Ga c e ta  dei 31) 
que la tramitación de las instancias 
solicitando invalidaciones de notáis 
desfavorables se emita informe por 
la Junta de Jefes del Centro o Depen
dencia a que pertenezca el solicitan
te, y  no estando en esa Dirección ge* 
neral constituida la mencionada Jun
ta de Jefes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que la Junta de Jefes de 
ese Centro directivo quede constitui
da, bajo la presidencia de V. E., por 
el Subdirector general de Seguridad, 

• el Jefe superior de la Policía guber-r 
nativa, el Comisario general de Vigi
lancia y' el Jefe del Cuerpo de Segu
ridad, de Madrid, y por el Comandante 
más antiguo del Cuerpo últimamente 
expresado, que actuará como Secre
tario, con voz y votó.

Segundo. Que en caso de ausencia, 
enfermedad u otra causa, actúen co
mo suplentes de los funcionarios 
mencionados en el número anterior 
los llamados a sustituirles en sus res
pectivos cargos.

Tercero. Que los acuerdos de la 
Junta de Jefes se adopten por ^ayo- 
ría de votos, decidiendo el de Y. E. 
los empates que puedan surgir; y 

Cuarto. Que dicha Junta interven
ga en los asuntos que le encomien
dan las Reales órdenes invocadas y 

? en cualesquiera otros que em lo su
cesivo determinen las disposiciones 
que se dicten, así como también en 
aquellos casos qué, por su naturaleza, 
estime procedente Y. E. oír su pa
recer.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madftd, 
25 de Mayo de 1925,

Subsecretario encargad© de! despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Seguridad.

S. M. el Rey  (q. D. g .) , de con
formidad con lo que previenen Has 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y  4 de Mar

zo siguienW (Gaceta del 5 ), se h; 
vido conceder un mes de licencii 
por enfermo, y con todo el sueldo 
al Oficial tercero de Telégrafos do] 
José , Gil Solís, con destino en AH 
bocacer (Castellón), autorizándola 
para trasladarse a Madrid, debién 
dose considerar concedida esta li 
cencía con fecha 19 del actual, d 
acuerdo con lo que preceptúa la di¡= 
posición octava de la Real ordei 
de 12 dé Diciembre que se men 
ciona.

De Real orden, en virtud de h 
denegación especial que tengo con 
ferida, lo digo a Y. S. para su co 
nocimiento y efectos. Dios guardi 
a Y. S. muchos años. Madrid, 26 d< 
Mayo de 1925.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Job 

de la Sección de Castellón

S. M. el R e y  ’(q. D. g.), de 'con
formidad con lo que previenen Ha: 
Reales órdenes de 12 de Diciembr 
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de.Mar
zo siguiente! (G a c e t a  del 5), se h; 
vido conceder un mes de licencií 
por enfermo, y con todo el suelde 
al Oficiail segundo de Telégrafo: 
D. Pedro Mena y Giménez de Cisne 
ros, con destino en Huercal-Over; 
(Cáceres), debiéndose considera 
concedida esta licencia con fechi 
19 del actual, de acuerdo con lo qu 
preceptúa la disposición octava di 
la Real orden de 12 de Diciembr 
que se1 menciona.

De Real orden, en virtud de h 
deHegación especial que tengo con 
ferida, lo digo a Y. S. para su co 
nocimiento y efectos. Dios guard« 
a Y. S. muchos años. Madrid, 26 di 
Mayo de 1925.

El Director generaL

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y JeR 

de la Sección de Almería.

S. M. el Rey (q. D|. g .) , de con
formidad con lo que previenen Hat 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente! (Gaceta del 5 ), se h£ 
vido conceder un mes dé licench 
por enfermo, y con todo el sueldo 
al Auxiliar femenino de segunda dí 
Telégrafos doña Eiloisa del Real } 
Melero, con destino en Jerez de h 
Frontera, debiéndose considera] 
concedida esta licencia eén feclh
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10 del actual, de acuerdo con lo  
que preceptúa la disposición octava 
dé la Real orden del 12 de Diciembre 

. q ue s e menciona.
De Real orden, en virtud de la 

delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a .Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1925.

M Director general,
TAFÜR

Sleñores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Jerez d?e la Fron
tera.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta d!el 13) y. 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se, ha ser- 
yido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueildo al Ofi
cial primero de Telégrafos D. Simón 
M. Peñarrubia Casanova, con destino 
en Mingianilla (Cuenca), debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 14 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición oc
tava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y.' S. 
muchos años.. Madrid, 26 de Mayo 
de 1925.

SH Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Cuenca.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta dél 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser- 
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Hilario 
Jordán Vidal, con destino en Jaca 
(Huesca), debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 19 del 
actual, dle acuerdo con lo qüe precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona..

B e Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S.

muchos años. Madrid, 26 de Mayo 
de 1925.

El Director genera!,
TAFÜR

Señores Ordenador dé Pagos y Jefe 
de la Sección de Huesca.

S. M. el Re y  (q: D.. g.), de confor
midad con lo que previenen' las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del .13) y V  de Marzo 
del año actual (Gaceta  del 5J, se ha 
servido declarar prorrogada por se
gunda vez, por un mes y sin sueldo, 
la licencia por enfermo concedida por 
Real orden de 24 de dicho mes de 
Marzo al Auxiliar femenino de ter
cera de Telégrafos doña Adefina Mar
tínez García, con destino en la Esta
ción-Centro de Valencia.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo eonféri- 
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Mayo 
de 1925. ^

El Director genera!,
TAFÜR

Señores Ordenador dé Pagós y Jefe 
del Centro de Valencia.

S. M. el Re y  (q, D. g.}, de. confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del .13) y  .4 de Marzo 
del año actual (Ga ceta , d-el 5), se ha 
servido declarar prorrogada por un 
mes y con medio sueldo la licencia 
por enferma concedida, ab Auxiliar fe
menino de Telégrafos doña Enrique
ta Hernández y Motilla, con. destino 
en la estación de Moratalla.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1925.

BJ! DiiSfctor general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
dé la Sección de Murcia.

REALES ORDENES CIRCULARES
Por el Departamento de Gracia y 

Justicia s’e comunica a éste de la 
Gobernación, con fecha 13 de los 
corrientes, la Real orden siguiente: 

“Con el fin de evitar los graves 
inconvenientes de que permanezcan

en las Prisiones de mujeres los hi
jos de éstas después de aquellos 
primeros momentos de su vida, en’ 
que les son precisas la asistencia  
y cuidado de sus madres, y como
quiera que las reolusas tienen la 
condición legal de pobres y de hecho 
lo son', parece lo más conveniente 
que las Diputaciones provinciales 
respectivas’ vengan obligadas a asi
lar en sus Establecim ientos de Be
neficencia y .en tanto subsiste la  
prisión de sus madres, a los niños 
de uno y otro sexo mayores de tres 
años de edad, hijos de aquéllas.

Por 10 evidente que resulta no es 
preciso razonar la perniciosa in
fluencia que en esas tiernas criatu
ras ha de ejercer y desgraciadamen
te ejerce el ambiente de la Prisión,' 
y aunque por el Centro superior, 
penitenciario sé ha atendido dentro! 
dé sus atribuciones á disminuir* 
aquellos peligros, cuidando de qué 
los niños estén en departamentos 
independientes y  de que reciban 

Adecuada instrucción los que por 
su edad se encuentren en condición 
nes para ello, es lo cierto que ni 
esto puede realizarse en todas las! 
Prisiones, por falta de local, n i 
tampoco es bastante para evitar j e i  

mal denunciado.
Se impone, pues, una determina

ción radical y ésta no puede ser. 
otra que la que al principio se in
dicó. : \

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer se interese de ese Mi
nisterio de su digno cargo que di tí* 
te las disposiciones necesarias al 
objeto de que las Diputaciones pro
vinciales de la en que estén sitas 
las Prisiones de que se trate, ad
mitan en sus Establecim ientos de 
Beneficencia a los hijos mayores dé 
tres años de edad hijos de las mu
jeres que se hallen en reclusión', 
en tanto dure "ésta.”

Lo que de la propia Real orden 
traslado a V. S. para su .conoci
miento y  a fin de que lo com unique; 
a esa Corporación provincial, a losi 
efectos interesados por el Depar
tamento de Gracia y Justicia. D ios  
guarde a V. S. muchos años. Ma* 
drid, 25 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado de! despacha.
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de
das las provincias.
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: Por el Departamento de Fomento se
Sike a este de Gobernación, con fecha 

del actual, lo siguiente :
“Excmo. Sr.: Vista la petición he- 

,i&2ia por ese Departamento de su digno 
cargo sobre fijación de las cifras que 
han de consignar las Diputaciones 
provinciales en sus presupuestos res
pectivos para atenciones de caminos 
¡vecinales, por lo que a construcción 
^ conservación de los mismos se refie
re, adjuntos se remiten a V. E. dos 
estados, autorizados por el Jefe de la 
Sección de Caminos vecinales, refe
rentes a las cifras que fian do consig- 
narse a dichos efectos> y correspon
dientes, el numero 1, a la construc
ción de ios caminos vecinales incluí- 
Sos en los concursos primero, segun
do, tercero y cuarto y  en los antiguos 
Contratos entre el Estado y las Dipu
taciones, y el cuadro número 12, a la 
¡conservación de los caminos pertene
cientes al plan da los subvencionados, 
por el Estado.

Por lo que a las cifras de construc- 
feión se refiere, no van incluidas las- 
partidas correspondientes al quinto 
feoncurso, últimamente celebrado, por- 
jque si bien se conoce su importe glo- 
feal, as. imposible conocer la distribu
ción por provincias basta que se co
nozca la resolución del Gobierno res
pecto a dicho concurso.”

De Real orden lo traslado' á V. S. 
para su conocimiento y'a fin da que la 
imputación de esa provincia consigne 
en sus próximos presupuestos, capí
tulo 11, artículos 2.° y 3.°, las eaniida- 
ífes- que respectivamente le correspon
dan por construcción, reparación y 
conservación de caminos vecinales: 
¡Dios guarde a V. S. muchos años* Ma- 

26 de Mayo de 19215.
El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

CIJADRB NUMERO i  
Caminos veeincdes.

Reparto entre las distintas prwin- 
fcias de la partidas que figuran en el 
¡presupuesto vigente para estudios* re
planteos, construcción y  liquidaicida 

caminos vecinales* prorrateada» con 
.tercio a lo que previene el articu
lé 3.° de la ley de 29 de Junio íde ifill 
jr el 6.a del Reglamento para su eje- 
fcú&ión, según previene eí artículo 133 
Sel nuevo Estatuto provincial.
—" **■ •   .............

Capítulo 20,
. . artículo único,
£RQVINGIAS concepto 1*

Peseta.1!.
»■ •   ____________

’A&acelfc ....... . . 541.050
4J¡cante ............ . E8&.8I97

Capítulo 20, 
artículo único, 

concepto 1.° 
PROVINCIAS! _

Pesetas.

Almería ..................   542.177
Avila .......   316.476
Badajoz .......     1.212.971
Baleares  ......   239.891
Barcelona .............................. 559.070
Burgos  ............................495.775
Cáceres ....................   883.656
Cádiz  ..................... 404.101©
Castellón ......    330.892
Canarias ............   596.786
Ciudad Real.............   859.779
Córdoba ..................   ,611.779
Coruña    « 474.151
Cuenca ......    587.227
Gerona ...................  236.514
Granada  .................  683.859
Guadalajara ..........   398:242
Huelva  .........    601.868
Huesca  .............    514.246
Jaén  „ 675.975
León  ................................... 646.017
Lérida    .... 490.369
Logroño ................   198.670
Lugo     ■ 478.431
Madrid  ........   521.679
Málaga   ...... 427.299
Murcia . . . ........     603.895
Orense  .................  _ 358.148
Oviedo ................... 546.907
Patencia 234260
Pontevedra 232.458
Salamanca  ......  493.072
Santander 231.782
Srgovia . . . ------   249.577
Sevilla ___ ...____________ 722.80S
Soria ......  417.614
Tarragona . .. . . .___   . 261.515
Teruel ..........   536.32#
Toledo ___    603.175
Valencia 719.674
Valladolid, 277.733
Zamora ..... ............ 454.780
Zaragoza, 758.642

íotal.   22.525.000*

C U A D R O  N U MERO 2 

Caminos vecinales.

Reparto entre las distintas provin
cias de la partida que figura en el 
presupuesto, vigente para conservación 
y reparación de caminos vecinales, 
cuya construcción ha sida subvencio
nada por el Estado, prorrateada por 
el número de kilómetros en conserva
ción que figuran en cada una el día 1.® 
de Abril de 1925.

PROVINCIAS Klmtros. Pesetas.

Albacete .............. 200’ 11G.ÍH9
Alicante    138 .77.220
Almería ........... 140 S i.(59o
Avila    113 ' I63-.2fí -
Badajoz    11 6.13-
Baleares     137 : 76.6 :-
Barcelona ... ... 486 271.04.;
Burgos   151 84.400
Cáceres     190 106.310
Cádiz .....................  65 . 36.370
Castellón ......... 207 115.82^
Canarias    36 ¡20.150
Cuidad Real....... 121 67.700
Córdoba    25-6 143,240
Coruña     170 95.120
Cuenca ................  122 6® .280
Gerona  .......: 201 112.470
Granada ......... 156 '87.296
Guadalajara .... 101 56.510
Huelva ..................... 184 102.970
Huesca  ... 59- 33.016
Jaén  ..................  258 144 360
León     108 60.439-
Lérida     233 13Q-!.370
Logroño ............ 200 1:11.910-
Lugo ............  ..f 130 100.720
Madrid ............ 116. 64.9,10
Málaga . . . . . . 7 0  40,850
Murcia ...____  . 485 271.2-80
Orense , ........... . 163 91.200
Oviedo    ,} 285 148.230
Patencia ...........; 193 ,107.990
Pontevedra    24 13.430
Salamanca .......; 648 362.580
Santander ........- 115 64.350
Segó vi a   111 62.110
Sevilla     655 36(1500
Soria    195 109.110
Tarragona    138 77.220
Teruel  ... 167 93.440
Toleda    100 55.950
Valencia    483 270.260
Vallado lid   227 127.010
Zamora    126 70.500
Zaragoza    128 71.620

T o t a l e s . & 6 5 Q  4,840.000

INSTRUCCION  PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES
Unía. Sr..:: VMo el easpedieEie d© 

clasificación de la Fundación éena- 
minada “Escuela y Preceptoria de La
tinidad”, instituida en Peñaranda* de 
Bracamente (Salamanca) por D; Franr 
cisco García de la Cruz;, y 

Resultando que este señor falleció 
bajo testamento cerrado que otorgó a
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9 do 'Noviembre do 1793 ante el Es
cribano D. Juan de la Cruz Díaz, el 
cual testamento fué abierto ante el 
mismo por el Conde del Pinar, como 
Alcaide de Peñaranda de Bracamente 
en 12 de Febrero de i 79 4:

Resultando que en dicho testamento 
había una cláusula que decía así; 
“Declaro que, en derecho, D. Agustín 
Martínez de Castro comunicará . las 
demás cosas que me ocurran; y quie
ro que se esté a lo que éste declare 
le haya comunicado, para que se 
cumpla” :

Resultando que D. Agustín Martínez 
fie Castro otorgó escritura en esta 
Corte a 13 de Enero de 1798, ante el 
mismo Escribano, en cumplimiento de 
la cláusula testamentaria anterior
mente' transcrita, en que dice que el 
testador le manifestó era su intención 
que, después de los días de sus 'here
deros usufructuarios y de sus legata
rios vitalicios, se dedicasen sus frie
res a socorrer labradores pobres de 
Peñaranda de Bracamente y Villar de 
Gallinazo; que, observando el otorgan- 
te que- en estas poblaciones no había 
Escuela ni Preceptoria de Gramática, 
creyó pertinente crearlas y se lo co
municó así al Justicia de dicho pue
blo, quien logró que el mayor número 
de vecinos labradores otorgaran es- 
criiiTfa en 6 de Junio de 1796 ante el 
Escribano D. Sebastián González, re- 
numlando a cualquier derecho que 
pudieran haber adquirido a usufruc- 
•hrar dichos bienes; que pudiendo el 
otorgante disponer de ellos, acuerda 
la . creación de una Escueta de-■ primo - 
meras letras y una Preceptoria de 
Graniátíca. ambas gratuitas, en Pe- 

, ña randa de Bracamente, debiendo es
tablecerse en la casa que fué de don 
Francisco García de la Cruz, sita en 
la corralada de dicha villa:

Resultando que dispuso asimismo 
feeran Pairónos: el Párroco de Pe
ñaranda de Bracamonte, el Corregí- ' 
dnr, el poseedor del mayorazgo que 
poseía el fundador y  J>. Antonio Al- 

Chuna de Villanueva, del Cam
piña, mientras viviera:

Resultando que si capital fundacio
nal, cuando m  estableció la Funda
ción!, estaba constituido por los bienes 
% jáeniss: 478.370 imle¡s que, estando 
«*31 Vides rmles, tornó la excelentísima 
señora Condesa viuda de Muril’o, oMP 

, lindóse a pagar el mismo interés que 
pwium'aa ios Val-es; una casa y va- 

A’áas tierras en Peñaranda; un Vale de 
23.G0O reales que hizo D. Miguel Blan- 

d-0 Mazaría. en 42 de Noviembre de 
1793 f  se obligó a aatisfacer dando 
*0® realces al año, y 56,887 reales y 
¿v maravedises contra la Real Ha- 
cácnda:

Resultando gue dispuso varias ven- 
sione-s y que ise den,; 3-300 reales anua
les de sueldo, al Preceptor de Gra
mática; 3.000, ál Maestro, y 150 como 
estipendio de î na misa cantada - con 
vigilia:

Resultando que igualmente ordenó 
algún premio para los niños más 
aventajados, y que, si sobraba, se es
tableciera una Escuela de niñas, con 
1.500 reales anuales' de sueldo a -la 
Maestra, y un segundo Maestro d!e 
Gramática:

Resultando que no consta, que el 
fundador relevase a los1 Patronos de 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas:

Resultando que el capital fundado-1 
nal se halla constituido ahora- por 
#9.000 pesetas nominales en títulos de 
la Deuda pública interior al 4 por 100, 
y una casa en la plaza de Alfonso XIII, 
de Peñaranda de Bracamonte, y alora
da en 40.000 pesetas :

Resultando que en la actualidad 
funciona en dicho local un Colegio de 
segunda enseñanza, que costea el Mu
nicipio, al que hace entrega el Pa
tronato de las rentas de la Fundación 
para el sostenimiento de las clases de 
Latín y Gramática castellana:

Considerando que la mencionada 
Fundación está integrada por un con
junto de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza gratuita, así como -sus 
rentas,, por lo que puede clasificarse 
de .benéfico - docente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2,° del Real 
decreto de 27 de -Septiembre de 1912: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el competente para clasificarla  ̂ según 
lo prevenido en el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Junio de 1911;

Considerando que,, dada la cuantía 
del capital relicto, indudablemente pu
do cumplir algún día el objeto de su 
instituto sin necesidad de ser socorri
da con fondos del Estado,, la Provin
cia o el Municipio, rui con repartos o 
arbitrios forzosos; por lo que reúne 
las condiciones que el artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 19 i 3 
fija para que una .Fundación pueda 
ser estimada como particular,:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-doceníes es
tán obligados a presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 19 y 21 del ci
tado Real decreto de 27 de Septiem
bre de 4912, salvo cuando el fundador 
les hubiere expresamente relevado de 
esta obligación;

Considerando que las Fundaciones 
benéfico-docentes no pueden poseer

títulos al portador de la Deuda pú- 1 
blica, y que Cuando los posean deben 
convertirlos en inscripciones miraos- : 
ferióles de la misma Deuda, en obser
vancia del artículo 11 del repetido 
Real decreto de 27 de Septiembre do 
1912:

Considerando que actualmente no 
cumple esta Obra pía el fin que lo 
asignó el fundador y que procede lo 
cumpla o incoe, en su caso, el oportu
no expediente para la transformación > 
del objeto fundacional, según las nor
mas de la Instrucción de que queda 
hecho mérito,

S. M. el Rey (q. D. g.), a pro-, 
puesta de la Sección de Fundacionet 
y de conformidad con lo dictaminado 
por la Asesoría jurídica, se ha servi
do disponer;

L° Que se clasifique de beneficen-* 
eia particular docente' la Fundación 
denominada “Escuela y Preceptoria de 
Latinidad”, instituida en Peñaranda 
de Bracamonte (Salamanca) por don’ ■ 
Francisco García de la Cruz;

2.0 Que se reconozca como Patro
nos de la misma .al Alcalde, al Cura 
párroco de Peñaranda de Bracamente ; 
y  a quien correspondiera el mayor ai- ' 
,go que poseía el fundador, con la obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualmente al Protec
torado;

3.° Que proceda el Patrón roto a 
restablecer la enseñanza en la precisa 
forma que mandó el fundador o a in- 
co>ar el oportuno expediente, raso de 
que no considere posible o conven ion 
te restablecerla,;

4.° Que proceda asimismo a con
vertir el capital fundacional en . una 
inscripción intransferible de la Deu
da pública, expedida a nombre, de la 
Fundación  ̂ y

5.0 Que se comunique traslado al 
Ministerio de Hacienda de esta reso
lución.

De Real orden lo digo a V. T. para . 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 7 6$ 
Mayo de 1925. ~ 1

M  rSutwsecretArlo fencargafia fiel Ml&lKtoclqh
LEANI&

Señor Jefe encargado del despacto de
la Dirección general de Primera ea-
señanza.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 cíe ’ 
Septiembre de 1918, y en .la Real orden _ 
de 12 de Diciembre de 1924,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a doña Inés Gutanda 
Salazar, Profesora especial de Música 
do las Escuelas ñor malos de Cuenca,:.
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un mes de prórroga, con medio sueldo, 
a la licencia que, para atender al res
tablecimiento de su salud, le fuó otor
gada por Real orden de 21 de Abril 
último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

' Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Pedro Tobar y Gutiérrez, 
referente a la subasta celebrada el día 
9 de Mayo actual, para adjudicación 
de las obras con destino a Escuelas 
unitarias en Montesclaros (Toledo), por 
un presupuesto de contrata importan
te 44.916,02 pesetas,

ResultandQ que constituida la Mesa 
con arreglo a las formalidades esta
blecidas en la vigente Instrucción de 
Subastas, y  una vez que por los pre
sentes no .se hizo observación alguna, 
se procedió a la apertura de' los plie
gos presentados, resultando el más 
ventajoso el suscrito por el lieitador 
D. Angel Palacio Bernad, quien se 
compromete a tomar a su cargo la rea
lización de las obras con estricta su
jeción  al proyecto aprobado con una 
baja del 10,50- por 100 sobre el pre
supuesto tipo anunciado, acordándose, 
por tanto, la adjudicación provisional 
de las obras a favor de dicho señor.

Considerando que por no haber sur
gido protesta ni reclanfación alguna 
dentro de los plazos legales, procede 
elevar a definitiva la adjudicación pro
visional antes mencionada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se adjudique deíinitlva- 

>ihente la ejecución de las obras con 
destino a Escuelas unitarias en Mon- 
'tesclaros (Toledo)f a favor de D. Angel 
Palacio Bernad, en la cantidad de pe
setas 40.199,84, líquido que resulta del 
presupuesto de 44.916,02 pesetas que 
ha servido de base para la subasta, 
una vez descontada la e 4.716,13 pe
setas que importa la baja del 10,50 
por 100 hecha en suproposieión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m u chos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1925.

; , Bfl Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta 
suscrita por el Notario D. Pedro T o
bar y Gutiérrez, referente a la subasta 
celebrada el día 9 de Mayo actual para 
adjudicación de las obras con destino 
a Escuelas unitarias para niños y  n i
ñas en Castillo-Arnuero (Santander), 
por sus presupueste de contrata im 
portantes 29.994,73 y 29.685,97 pese
tas, respectivamente:

Resultando que, constituida la Mesa 
con arreglo a las formalidades esta
blecidas en la vigente Instrucción de 
Subastas, y  una vez que por los pre
sentes no se hizo observación alguna, 
se procedió a la apertura de los plie
gos presentados, resultando el más 
ventajoso el suscrito por el lieitador 
D. Manuel Mandingorra Claudios, 
quien se compromete a tomar a ¿u. 'V? * 
go la realización de las obras con es
tricta sujeción al proyecto aprobado, 
con una baja del 3 por 100 sobre los 
prespuestos tijtos anunciados, acor
dándose, poq tanto, la adjudicación 
provisional de las obras a favor de di
cho señor:

Considerando que, por no haber sur
gido protesta ni reclamación alguna 
dentro de k s  plazos legales, procede 
elevar a definitiva la adjudicación 
provisional antes mencionada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se adjudique definitiva
mente la ejecución de la3 obras con 
destino a Escuelas unitarias en Casti
llo -Arnuero (Santander), a favor de 
D. Manuel Mandingorra Claudios, eri 
lá cantidad de 29.094,89 y 28.796,37 
pesetas, líquidos que resultan de los 
presupueste de 29.994,73 y  29.686,97 
pesetas que han servido de base para 
la subasta, una vez descontada las de 
899,8'4 y 890,59 pesetas que importa la 
baja del 3 por 100 hecha en su pro
posición para cada uno de los pre
supuestos citados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de. Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Jefe encargado del despacho de 

la Dirección general de Primera en
señanza. .

Hiño. Sr.: Vista la copia del acta 
suscrita por el Notario D. Pedro T o
bar y Gutiérrez, referente a la subasta 
celebrada el día 9 de Mayo actual para 
adjudicación de las obras con destino 
a Escuelas unitarias en Iioyós del Es
pino (Avila), por un presupuesto dé 
contrata importante 4^4.205,76 pesetas:

Resultando que, constituida la Mes 
con arreglo a las formalidades^ esta 
blecidats en la vigente Instrucción d> 
Subastas, y una vez que por los pre
sentes no se hizo observación a-rinm 
se procedió a la apertura de los plie
gos. presentados, resultando el nú  
ventajoso el suscrito por el licitado 
D. Joaquín Sánchez Santamaría, quiei 
se compromete a tomar a su car 
go la realización de las obras con es 
tricta sujeción al proyecto aprobade 
con tina baja del 7,50 por 100 sobr 
el presupuesto tipo anunciado, acor 
dándose, por tanto, la adjudieaeió] 
provisional de las obras a favor de di 
cho señor:

Considerando que, por no ¡haber sup 
gido protesta ni reclamación algún 
dentro de los' plazos legales, proced 
elevar a definitiva la adjudieaeió] 
provisional antes mencionada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid 
disponer que se adjudique definitiva 
mente la ejecución de las obras co- 
destino a Escuelas unitarias en Hoyo 
del Espino (Avila), a favor de D. Joa 
quin Sánchez Santamaría, en la can 
tidad de 40.890,33 pesetas, líquido qü 
resulta del presupuesto de 44 205,7 
pesetas que ha servido de base para 1 
subasta, una vez descontada, la de pe 
setas 3.315,43 que importa la baja de 
7,50 por 100 hecha en su proposiciói 

De Real orden lo digo a V. I. par 
su conocimiento y efectos consiguien 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añoí 
Madrid, 25 de Mayo de 1925.

EJl Subsecretario encargadó del Minlsterii
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho d 
la Dirección general de Primera en 
señanza.

Vista la copia del acta suscrita po 
el Notario D. Pedro Tobar y  Gutié 
rrez, referente a la subasta celebrad 
el día 9 de May'o actual para adje 
dicación de las obras con destino 
Escuelas unitarias en El Alamo (Ma 
drid), por un presupuesto de contrát 
importante 67.612,01 pesetas: 

Resultando que constituida la Mes 
con arreglo a las formalidades esta 
blecidas en la vigente Instrucción d 
subastas, y una vez que por los pre 
sentes no se hizo observación alguní 
se procedió a la apertura de los plie 
gos presentados, resultando el má 
ventajoso el sus-crito por el licitado 
D. Donato Rodríguez .Pleito, quieü £ 
compromete a tomar a su cargo 1 
realización de las obras, con estrict 
sujeción al proyectó aprobado, P° 
una baja de 4,50 por 100 sobre el pr* 
supuesto tipo anunciado j acordándé
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se, por tanto, la adjudicación provi
sional de las obras a favor de dicho 
señor:

Considerando que por 110 haber sur
gido protesta ni reclamación alguna 
dentro de los plazos legales procede 
elevar a definitiva la adjudicación 
provisional antes mencionada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer que se adjudique defi
nitivamente la adjudicación de las 
obras con destino a Escuelas unita
rias en El Alamo (Madrid) a favor de 
D. Donato Rodrigue? Pleite, en la 
cantidad de 64.559,47 pesetas, líquido 
que resulta del presupuesto de pese
tas 67.512,01, que ha servido de base 
para la subasta, una vez descontada 
la de 3.042,54 pesetas que importa la 
baja del 4,50 ’por 100 hecha en su 
proposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.

/Madrid, 26 de Mayo de 1923.

 ̂ El Subsecretario encargado del despacho,

LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera en- 

! señanza. '

V ista la copia del a/ta suscrita 
por el Notario D. Pedro Tobar y Gu
tiérrez, referente a la subasta cele
brada el día 9 de Mayo actual!, para 
adjudicación de las obras con des
tino a Escuelas unitarias en Hon- 
toria del Pinar (Burgos), por un 
presupuesto de contrata importan
te 95.352,32 pesetas:

Resultando que constituida la 
Mesa con arreglo a las formalida
des establecidas en la vigente Ins** 
trucción de Subastas, y una vez queí 
por los presentes no se hizo obser
vación alguna, se procedió a la 
apertura do los pliegos presenta
dos, resultando el más v e n ta je o  
el suscrito por el lidiador D. Ro
mán Gutiérrez Ortiz, quien se com
promete a tomar a su cargo la rea
lización de las obras con estricta 
sujeción al proyecto aprobado por 
una baja de 15,02 por 100 sobre el 
presupuesto tipo anunciado, acor
dándose, por tanto, la adjudicación 
provisional de las obras a favor de 
dicho señor:

Considerando que por no haber 
surgido protesta ni reclamación al
guna dentro de los plazos légales, 
procede elevar a definitiva la ad
judicación provisional antes men
cionada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
ado disponer que se adjudique de

finitivamente Ha adjudicación de las 
obras con destino a Escuelas uni
tarias en Ilontoría deí Pinar (Bur
gos), a favor do D. Román Gutié
rrez Ortiz, en la cantidad de pese
tas 81.630,41, líquido que resulta 
del presupuesto de 95.352,3.2 pese
tas que ha servido de base para 
la subasta, una v e z , descontada la 
de 14.321,91 pesetas que importa 
la baja del 15,02 por 400 hécha en 
su proposición.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Mayo 
die. 192-5. :

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

_ LEANIZ

Señor je fe  encargado /de® despacho 
de la Dirección general de Prime
ra enseñanza.

F O M E N T O

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Dada la importancia que 

tiene el décimo Congreso que lia 
de celebrar en Coimbra k  Asocia
ción Española para él Progreso de 
las Ciencias los días 14 al 21 de 
Junio próximo,

S. M. el Rky (q. D. g.) se Ka scjp- 
vido disponer se autorice a los In
genieros de las diversas especiali
dades dependientes de este Minis
terio, para que, siempre que las ne
cesidades del servicio lo permitan, 
puedan asistir -al mencionado Cer
tamen, y asimismo ha dispuesto se 
invite a las Escuelas especiales y 
demás Centros para que envíen 
cuantos estudios o trabajos consi
deren convenientes dentro de los 
recursos de que disponen y enten
diéndose para todo ello con el re 
presentante del M inisterio de Fo
mento en el citado Congreso, el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. José María Torro ja  V 
Miret, domiciliado en esta Corte, 
en la calle de'Bailen, 11. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guada a Y. I. muchos años. * 
Madrid, 26 de Mayo de 4925.

El Subsecretario encargado del despacho,

v VIVES .

Señores Directores generales de 
Agricultura, Minas y Montes y de 
Obras públicas.

ADMINISTRACI0N CENTRA L
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO  

SUBSECRETARÍA
SECCIÓN DE COMERCIO 

Se ha concedido el " Regium exé- 
quatur” a los señores:

D. Eduardo Buxadcras, Vicecónsul 
honoraio de la República Dominica
na en Bacelona.

D, Bestorio Alaix Torres, Cónsul 
honorario del Perú en Tarragona.

D, Pascual Galbo, Cónsul honora
rio de Rolivia en Zaragoza.

D. Juan Sala y  Sala, Cónsul homo-» 
rarlo de Cosita Ricá en Valencia. , ;

D. Belieario de la Torre, Vicecón
sul honorario del Perú en Barcelona/

P. José González Rui, Vicecónsul da 
México en Barcelona. /

D. Heriberto Kénny, Cónsul de la( 
Argentina en Madrid.

D. Octavio Pasos Montiel, Vicecón
sul de Nicaragua en Madrid.

D. Luis de Figueroa, Cónsul gene* 
ral de Honduras en Madrid,

D. Manuel Rodríguez Bonfn, Cón
sul honorario del Ecuador en Vigo.

Madrid, 49 de Mayo dé 1925.-— El 
Subsecretario F. Espinosa de loa 
Monteros.

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas qutj 
tienen consignado el pago de sus ha-. i 
oeres en la Pagaduría de esta Diree* • 
eidn, pueden presentarse a percibir id : 
mensualidad corriente desde las 02100 
de la mañana a las tres de la tarde y  
de cuatro a seis, en los días y por el 
prden que a continuación se expresan $

Día 1.º de Junio 'de 1925. *J

Montepío militar: Letras G & K .4  
Montepío c iv il: Letras A  y  B.— Ju*
hilados (segundo grupo). Generales, 
Coroneles, Tenientes coroneles y  Co* 
mandantes.

Día 2. l

Montepío militar: Letras L  y  M.—• 
Montepío civil: Letras C á F.— Ce-« 
santes, Excedentes, Secuestros, Re
muneratorias, Plana Mayor de Je«* 
fes, Capitanes y Tenientes. ¡ j

i Día 3. 7¡

Montepío militar: Letras N a R.—  
Montepío civil: Letras a M.— Ma* 
riña,/Sargentos, Plana Mayor de Tro-* 
pa y Cabos.

Día 4.

Montepío m ilitar: Letras S a Z* 
Montepío c iv il; Letras N a Z. 
fia río a. :
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Día 5 .
Montepío m ilitar: Letras A a F, ju

bilados (primer grupo).

Días 6 y 8.
Altas. Extranjero, bupervivencias y 

¿todas las nóminas sin distinción,

I Día 9. i
Retenciones. i

Observaciones 4
' 1.a No se abonará haber ni pensión 

-alguna sin que los perceptores exhi
ban al pagaüüT las no mi mi las o pa
peletas de cobro.

2;a lias viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento cien cobro los certificados scie 
existencia y estado, expedidos por los 
-Jueces municipales del drshrho a ano 
pertenezcan, desde el día 25 delm iña l 
i«n adelante.

.3,* iNo -se admitirá certificado so 
,guno que carezca de ía declaración 
suscrita por al interesado o interesa
dos. si son dos o más los -partícipes 
de que no perciben otro haber de lan
dos generales, provinciales, municipa
les ni pasivos de ía Real Casa, de
biendo -ios apoderados estampar ?su 
firma ai pie do la propia declaración 
como garantía de que han recibido ei 

• "citado documento directamente de ;su 
poderdante y da que responden de . la 
identidad da las firmas do los mismos

4 »  Los apoderados de acreedores 
mué por su categoría justifiquen me 
áiante oficio estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que -justifiquen fuera de 
esta Corto tendrán cuidado de expre
sar en el justificóte, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Cuando 4ügún perceptor *10 sepa 
#rmm;T do liarán a m  ruego; y presen
cia y  a satisfacción dél Pagador, dos 
particulares ,que perciban ibáberes, a 
dos cootribuyentes, hacienda solistar 
la cla^e a que pertenezcan.

7* Para el pago de retenciones :m 
exigirá a .todos los acreedores que per
ciban desde iferes en adelante la pre
sentación éel justificante de haber m- 
4isleeho el último ¿trimestre de la con
tribución industrial como prestamista. 
] leñando igual ‘requisito Los que co
bren como apoderados de un prestía- 
amista. Los *cfue alegasen no haber be- 
eho operaciones «de préstamo ícon ̂ pos- 
teioridad  a tía fecha /dél último re
cibo, :1o justificarán presentando la  pa
peleta de su baja en esta industria. 
Los representanfes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
isus estatutos, deberán arredilar e? en. 
bro de las retenciones hechas a su fa
vor que _ lo» estabf ec irn ientos acreedo
res se bailan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que
le? cnrrPRportde

Madrid, 26 de Mayo de 1925. —  El 
Director general interino, Moisés 
Aguirre.

La subasta ¿celebrada en el día de 
fipy para Ha adquisición y amortiza
c ión  de la Deuda perpetua al 4 por 
dfiQ® ¿ha sido declarada desierta por 
falta de licitadoses.

Madrid, Z6 dé Mayo de 1925.— El 
D irector <g en eral mferino, Moisés 
Aguirre.

Relación de las declaraciones de 'ha
ber pasivo 'hechas en la seq^nda 
qvÁncena del mes de Mrrü de ;5.

Desoías.

JUBILACIONES

D, Severo Lipiz Vega, Sub
oficial del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede él 
haber pasivo ide. 31200 pe
se tas anuales, 4/5 de
4.000, por Madrid...   3.209

D. Sábá's Gómez Cecilia,
Cabo del Cuerpo de Se- 

puridad. Se le concede el 
* haber pasivo de 1.950 pe
setas anuales, 3/5 de
3.25-0, por -Madrid...v  1.950

D. Pedro Ramón y Cajal,
Catedrático numerario do 
Facultad. Se le concede 
el haber pasivo de 9.600 
pesetas anuales. 4/5 de
12.000, por Zaragoza   9.600

D Ricardo Ibáñez Aliaga,
Vigilante de primera cía- *
se del Cuerpo de Vigilan
cia. Se le concede el ha
ber pasivo de 570 pesetas 
anuales, 3/5 de 1.250,
por Valenda.  ..... , .......   750

D, Gregorio Luengo Solso- 
na, Celador del Cuerpo 
de /Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de 
1.200 pesetas anuales,
3/5 de 2.0Ó0, por Bar
celona .......____     1.200

D. Fernando Baeza Sara- 
bia, Magistrado de Au
diencia territorial. cSe 5le 
eoiicede el rhaber pasivo 

; de. 10.800 p ese tas an 11 ci
tes, 4/5 . de 13.500, por 
•Pontevedra 10BO0

D. Luis Rodríguez Gil, Oñ- : 
oial primero de Hacien
da. Se le .concede el ha
ber pasivo de 3.000 pe
setas anuales, 3/5 de
5.000, por Madrid....  • B;0OO

D. Agustín Alfa.ro Portero, ,
Jefe de primera clase del 
C u-er p o de Ingenieros 
Agrónomos. Se le ronce- 
do el haber pasivo de
C.nOQ pesetas anuales,
3/5 l ie  1:1.000, por Ma
drid  ......  6.600

D. Francisco Torres Tur,
Torrero primero de Fa
ros. Se le concede él ha
ber pasivo de 8.000 pe
setas anuales;. '3/5 de
5.000, por Baleare-s........ .3.0001

D. Federico Veiga Pereira,
(fu  a r d i a primero 'dél 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por
Orense ...............  ...... 1.800

D. José Pando y  Valle/Jefe 
de Negociado de primera 
clase de Instrucción pú
blica. Se le concede el 
haber pasivo de 4:800 
pesetas anuales, 3/5 de 

900, por Madrid..  4.800

Pesetas.

D. Emeterio Jiménez y  Gó
mez, Jefe de Administra
ción de primera clase del 
Cuerpo de Abogados del 
Estado. Se le concede el 
haber pasivo de 9.600 pe
setas anuales, 4/5 : de
12.000, por Valencia   9.600

D. Agapilo Gavilán López,
Sargento del Cuerpo de 
'Seguridad. -Se le concede 
el haber pasivo de 2.100 
pesetas anuales, -3/5 do
3.500, por Albacete........ .2.100

D. Agustín Martín Sauz,
G u a r d i a  primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.200 pesetas anua
les, ‘2/5 de 3.090, por "Ma
drid ............................ 1.200

D. Joaquín de Mingo Calvo,
Alguacil de1 Juzgado de 
primera instancia - ele Co-, 
gol ludo. Se le concede el 
haber pasivo de 1.050 pe
setas anuales, 3/5 de 
1.750, por Guadalajara... LQ50 

D. Francisco Ay uso Gue
rrero, Aiguaci 1 • del Juz
gado de primera instan
cia do Villahueva de la 
Serena. Se le concede el 
haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 4/5 de
1 7 5 0 ,  por Badajoz   I .400

D. Vicente Alonso Martí
nez, Ingeniero Agrónomo, 
Presidente do-1 Consejo 
Agronómico.,Se le conce
de ' él haber pasivo de 
15.000 pesetas anuales, 
máximo de- los 4/5 de
20.000, .por Maqrid......... , 15.060

D. Enrique Rodríguez Leo
nardo, Médico de la P ri-

csión provincial de Lugo.
Se te concede el haber 
pasivo de 1.000 .pesetas 
anuales, 2/5 de 2.500,
por Lugo  ...... 1.000

D. E v a r i s t o  Hernández 
Martín, Portero cuarto . 
del Ministerio de. la Go- . 
bernación. Se le'concede 
•el haber pasivo de 2 .000' 
pesetas -anuales, 4/5 de
2.500, per Santander..,.,: 2.000 

D. Antonio Ñor lega y .Rus,
Jefe de Sección dél Cuer
po de Telégrafos. Se le 
tooncede el haber pasivo : 
de 6.400 pesetas anuales,
4/5 de 8,000, por Ma-

' 3rM  ..... ........................... .
D. Jóéé García Gtenzile^ 

Ayudante principal del;
Servicio Agronómico. Se. . . 
le concede él haber pasi- . 
vo de 3.600 peséfhs anua
les, 3/5 de 6.00*0, portMa-
drid ..............................  8-000

D. E u s t a s i o  Turripnte3 
Váldiviélso, Vigilante del 
Ck ierpodoVigilaucia.se 
le concede el haber pasi
vo de 4.800 posetas anua
les, 3/5 de 3,000, por 
Burgos  ......................... í . 800

Importan las jubilaciones. €M .8'5<S
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Pesetas.

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

Doña Angeles ' ceno Ló
pez, viuda, h jórfana Pe 
D. Alfonso, Catedrático 
que fuá del Instituto do 
Cádiz. Be. la concede 'a 
pensión vitalicia del Te
soro de 1.025 p e s e t a s  
anuales, por M adrid....... 1.625

Doña Felisa Galdia.no y Lo-.
*yo.la, viuda, huérfana de 
D. Esteban, Jefe de Ne
gociado' de tercera clave 
■que íué de Hacienda. Be 
la concede la pensión vi
talicia del Tesoro de 800 
pesetas anuales, por Gui
púzcoa .............     800

Impartan las pensiones) vi-
talieias del Tesara  '2.425 *

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Celestina Jorge Mar
tín, viuda de D. Leopol
do Casado, Delineante 
prim ero del Instituto 
Geográfico y Estadístico.
Se la concede la pen
sión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de 1.750 

Dona Anic-eta Alvarez L a- 
aviada, viuda de D. F é

lix Rodríguez del Valle,
Oficial de la Sección ad
m inistrativa de Prim era 
enseñanza de Oviedo. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Oviedo, de.............. .. 1.750

Doña Isabel Aymar y Bu
cea, viuda de D. Raimun
do Camprabí y Escude
ro, Inspector general deil 
Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puer
tos. Se la concede la pen
sión de Montepío dex Co
rreos, por Madrid, de  1500

Doña Inés Vicenta, viuda 
de D. Manuel de Castro 
y  Hernández Pinzón* So
brestante mayor de p ri
m era  oíase del fee rpo  
de Obras públicas. Se la 
¡concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Alicante, de....................... 2.000

Doña Ferm ina M é n d e z  
Agrume, viuda, y doña 
Concepción Méndez Ro
mero, soltera, huérfanas 
de D. Ferm ín, Ayudante 
mayor de Obras públi
cas, Jefe de Adm inistra
ción de tercera clase. Se 
1 ais concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de  ...............  1.425

Doña Gregoria Nicas de la 
Casa., viuda de D. Anto
nio María. Escalona Ded- 
mar, Oficial de prim era 
d ase  del Cuerpo de Te
légrafos, Jubilado. Se la , 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
M adrid ,. d e ....___     1.425

Doña Rosa Gil López, v iu -

Pesetas.

da de D. Teodoro Gonzá
lez Sánchez, Oficial cuar
to' del Cuerpo de Telé
grafos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Cácerés, de 550 

Doña Francisca Rey Medi
na, huérfana de D. F ran 
cisco, Subdirector d o  
Sección de prim era cla
se del Cuerpo de Telé
grafos. Se la declara con 
derecho a suceder a su 
madre, doña Rosa Medi
na y Barbero, en la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Madrid, de..* $50

Doña Carmen González Mo
note. viuda de D. Anto
nio Caballero Marín, Ofi
cial primero del Cuerpo 
de Telégrafos... Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por
Murcia d e ..........___..... 1,425

Doña Concepción Gil y M a-, 
ría, viuda de D. Pedro 
Benedicto y Calvo, Ofi
cial segundo del Cuer
po de Telégrafos. Se la 
concede la pensión do 
Montepío de Correos, 
por Barcelona,, de ......... 1.550

Doña Engracia Quintana 
Vil ches, viuda de D. E n
rique Martín Torres, Ofi
cial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de. .   ____ . . . . . . . i  .150

Doña Rosalía Santos Iz
quierdo, huérfana de don 
Pascual, Oficial cuarto 
del Cuerpo de Correos. Se 
l a  declara con derecho a 
suceder a su madre, doña 
Olalla María Izquierdo 
Rodríguez, en la pensión 
de Montepío de Correos, 
por Madrid, d e ............. ,550

Doña María Sánchez La- 
fuente, huérfana de den 
Juan, Oficial de segunda 
clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho a ser 
rehabilitada en la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Málaga, de... 750

Doña Luz Salcedo y F e r
nández, viuda de D. Luis 
Riifíianehas Pereira, Jefe 
de Negociado de segunda 
clais-e de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Oviedo de 1.500

Doña Concepción Alvarez 
Medran o, viuda de don 
Santiago Olmedo y E s
trada, Oficial tercero del 
Ministerio de la Gober
nación. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de 500

Doña Carmen Casado Sán
chez, huérfana de D. Ma
riano, Auxiliar prim ero 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon-

Pesetas.

tepío de Oficinas, por
Madrid, de  .....................  62?

Doña Acacia González Ro
mán, viuda de D. Ber
nardo Pérez San José,
Guardia primero d e l  
Guerpo de Segurida. Se 
Sa concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Patencia, de ............. . 750

Doña Juana Bes-són -Pala
cios, viuda de D. Alberto 
Aparicio Ruiz, Presiden
te de Sala de la Audien
cia provincial de Zara-: 
goza, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Madrid, de.., i

Doña Luisa -Galván B ala- 
guer, viuda de D. Teodo- 
miro Rubayna Mairero-,
Profesor de la Escuela de ,
Artes y Oficios de Santa 
Cruz de Tenerife. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Santa Cruz 
de Tenerife, d e ............ 2.000 ■

D o ñ a  Adelaida Corrales 
Bernabeu, viuda de don 
Bernardo Pagés y Pnig,
Jefe de Administración 
de tercera clase de Ha
cienda, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío , por ̂ Madrid, de. 1¡87^

Doña Francisca Lobo y J i
ménez, viuda de D.' Vic
toriano Sánchez y  Mar
tínez, Secretario general 
del Consefi o de Estado, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Madrid, de   2.500*

Doña Araoeli Crestar y Ari- 
za, viuda de D. José F i- 
gueiras y  Montero, Re
gistrador de la Propie
dad, jubilado. Se la con
cede la pensión d-e Mon
tepío, por Barcelona, de. 1.75$

Doña María Bravo Gonzá
lez, viuda de D. José Ma
ría  Ortega Ayllón, Jefe 
de Negociado 'de tercera 
cíase del Cuerpo de Co
rros Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Málaga, de  ............ '1.5$tr

Doña María Entrala y On- 
dovilla, viuda de D. San
tos María de la Puente y 
Quijano,. Ingeniero sub
alterno del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puer
tos. Se la concede la 
pensión de Montep/o, por
Madrid, de  ........ . l!.T5$ '

Doña Luisa Calero Verde
jo, viuda de D. Máximo 
Corredor Sanz, Ayudante 
de Montes del Catastro 
de rústica. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Málaga, de.................. 1 /W  ■

Doña María Montalvo Ma- 
rugán, viuda de D. To
más Cardó y Crespo, Jefe 
de Negociado de prim era 
clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado. Se la  
concede la pensión de 
Mrvm^fn nn-p Madrid, de.
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Pesetas.

; Daña Teresa Mar R-eoaséns,
> viuda de D. Jasé Guarro 

y Rufés, Subdirector de 
Ser-ción de primera clase 
dei Cuerpo de Telégra
fos. Se la concede la pen
sión de Montepío, por
Barcelona, de   1.000

JDoña María de la Paz Utre
ra Gómez y doña María 
de la Concepción Sánchez 
Balboa, viuda y huérfa
na, respectivamente, de 
D. Enrique Sánchez Món- ^ 
dez, Oficial de primera ; 
clase de Hacienda. Se 
las concede la pensión de 
Montepío, por Cádiz, de. 1.000 

JDoña María de las Cande
las Corrales Sánchez, viu
da de D. Eusebio Mora y 
Recio, Jefe de Centro del 

, C u e r p o  de Telégrafos,
. jubilado. Se la concede la 

pensión de Montepío, por
Sal ainanca, de.  ......... * 1.500 -

£)oña Mariana Sánchez Mu
ñoz y García,, viuda de 
D. Víctor Alcázar y Mon
tes, Sobrestante mayor- 
de s e g u n d a  clase del 
Cuerpo de Obras públi
cas. Se la concede la pen
sión de Montepío, por A
Toledo, de 1.500

Dona María Ruiz Benítez, 
viuda de D. Jesualdo Pe- 
lluz Sintas, Oñcial se
gundo do Hacienda, ju
bilado. So la concede la 
pensión de Montepío, por
Valencia, de  .......  10(30-

Doña María y doña Merce
d e s  Doménech y Marín, 
huérfanas de D. Pascual,
Magistrado del Tribunal 
Supremo, jubilado. Se 
las concede la pensión de 
Montepío, por Valencia, 
de  ....... ........ . . 3.7o0

Doña- Laura y D. Rafael -
Laso Fernández, huérfa
nos do D. Fernando, Ofi
cial de primera clase del 
Cuerpo.de Correos. Sé les 
declara con derecho a 
suceder a su m-adre, doña 
Candelaria Fernández y 
.López, en la pensión de 
Montepío de Correos, por
Granada, de ...... 1.425

Doña María Luisa Mouvi- 
lle López, viuda de don 
Apolinar Izquierdo Orte
ga, Oficial segundo de 
Hacienda. Se la concede 
Ja pensión de Montepío,
por Madrid, de..............  * 300

/Doña María Fo!guera y 
Suárez, viuda de D. Ge
rardo Ruiz Alonso, Ofl— 
oiál de segunda clase de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Barcelona, de  1.000

María* dé- la Consola
ción García del Busto e 
Ibáñez de la Rentería,
Ivuérfana de B. Julio, 

f ¿fofa de Administración

Pesetas.

de primera clase. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios, 
por Madrid, de............ 2.500

Importan las pensiones de
Montepíos  ........  52.050

MESADAS D E SUPERVIVENCIA

Doña Amalia Maello Ma
cías, viuda de D. Maria
no Félix Caballero Sán
chez, Alguacil de la Au
diencia territorial de Va
lladolid.. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.750 pesetas anuales, 
por Valladolid ............. 291,od

Doña Rudesinda Rodríguez 
y Rodríguez, viuda de V
D. Manuel González V i
cente, Peón caminero. Se 
la conceden dos mesa-das 
de supervivencia, al res- 

. pecto de .1.460 pesetas
• anuales, por Orensé...... 243,33
Doña Mercedes Caballero 

Burguero, viuda de don 
Críspulo Carretero Ta- 
vira, Portero cuarto del 
Ministerio de Instrucción 
pública. Se la conceden 
dos . mesadas de super
vivencia, al respecto de
3.000 pesetas anuales, por 
Madrid ............................. ñOÜ

! Doña Rosalía Ortf y Ortí, 
viuda de D. Julián Galle
go Fernández, Guardia 
primero del Cuerpo de 
Seguridad. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, aí respectó 
de 3.000 pesetas anua
les, ñor Valencia   500

Doña Dolores Senra Ruiz- 
a.cruirre, viuda de D. Es
teban Fernández, Oficial 
primero de Administra
ción civil en la Jefatura 
dé Obras públicas de Lo
groño. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
5.000 pesetas anuales,
por Logroño  .......   833,32

Importan las mesadas por 
u n a  sola res................ 2.368,31

RESUMEN

Importan las jubilaciones. 91.850 
Idem las pensiones vitali

cias del Tesoro............ 2.425
Idem las id. de Montepío... 52.050 
Idem las mesadas, de su

pervivencia ...........   2.368,31

T otal,    ........... 148.093,31

Madrid, 20 de Mayo de 1925.—El 
Director general: interino, Moisés
Aguirre. .

G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARIA
Habiéndose padecido errores en el 

Programa con arreglo al cual han de 
veriflearse los ejercicios para ingreso » 
en la Escuela de Policía Española, de
bidamente rectificado se inserta de 
nuevo en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

DERECHO POLITICO

Tema 1.°
Derecho político: su fundamento. 

El individuo como ser social, familia, 
municipio, provincia, región.—Con
cepto de la Nación.

Tema 2.°

Concepto del Estado : sus fines.— Co
munismo, socialismo e individualismo. 
Medios del Estado.— Idea del poder del 
Estado.— Poderes: su división, fun
damento, organización y funciones.—  
Distinción entre los conceptos de Na
ción y Estado, y

Tema 3.º ,

Derechos del ciudadano, con rela
ción al Estado.—Deberes de las per
sonas individuales y jurídicas con el 
Estado.

Tema 4.º

Formas orgánicas del Estado, Mo
narquía, República, Imperio.—• For
mas sociales del Estado.—Vida normal 
del Estado. Qué es la Constitución: 
garantías que ofrece a los ciudadanos.

Tema 5.º

Vida anormal del Estado.—La Anar* 
qufa, Socialismo y Sindicalismo revo
lucionario.—La Revolución.—Golpe dé 
Estado.—  Dictadura.—  Suspensión de 
las garantías constitueionaes.

Tema 6.°

Constitución de la Monarquía espa- 
ñola.—De los españoles y sus dere
chos.—De la celebración y facultades 
de las Cortes.—Del Rey y sus Minis
tros.—De la Administración de Justi
cia.—De las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos.

Tema 7.º

Ley que regula el derecho de re
unión.—Facultades y obligaciones dé 
las Autoridades y de los funcionarios 
de la Policía, respecto de las reunio
nes y manifestaciones públicas.

Tema 8.°

Derecho de asociación.—Ley Re 30. 
de Junio de 1887 y disposiciones qué 
le son concordantes. ^

Téma 9.º

Ley de Policía de imprenté^

DERECHO ADMINISTRATIVA 1

Tema 10. *
Concepto del Derecho administrati

vo.—Sus fuentes.—La Ley y el Regla-
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mentó.—Reales decretos y Reales ór
denes.—Decretos-leyes.

Tema 11.

Potestades administrativas, ejecuti
va, reglamentaria y jurisdiccional.— 
Órganos de la administración, activos, 
f&nsultivos y deliberantes.—-Noción de 
%m$ funciones.

Tema 12.

De la jerarquía' administrativa: sus 
condiciones esenciales.—Derechos, be
beres y responsabilidades d8 los fun
cionarios públicos.

Tema 13.

Organización central.—De los Mi
nistros.—Clasificación de los Ministe
rios, en relación con las necesidades 
soeiales.—Idea d e la organización pr o - 
vincial y municipal.

Tema 14.
Ley, de Procedimiento administra

tivo y Reglamento de procedimiento 
del Ministerio de la Gobernación.

Tema 15.
Policía gubernativa: su concepto.— 

Policía judicial.—Autoridades encar-? 
gadas del mantenimiento del orden pú
blico.—Ley Orgánica de la Policía gu
bernativa.—Preceptos posteriores que 
la modifican o interpretan.

Tema 16.

Dirección general de Seguridad r su 
organización y atribuciones, se^ún el 
Real decreto de 7 de Noviembre 
de 1923 y demás disposiciones vigen
tes.—Organización actual de la Poli
cía gubernativa en Madrid y en las 
demás provincias. — Reglamentos de 
servicios en vigor.

Tema 17.

Reglamento sobre casas de présta
mos y establecimientos similares de 
S2 de Junio de 1969.—Disposiciones 
lomplementarias.

T em a 18.

Reglamento do 19 de Octubre 
líe 1913.—Disposiciones comprendidas 
en su primera parte relativas a la Po
licía de espectáculos.—Reglamento de 
las corridas de toros.

Tema 19.

Disposiciones sobre establecimien
tos públicos: cafés, tabernas, figones, 
hoteles, casas de huéspedes y de dor
mir, recaderos y mozos de cuerda.— 
Carruajes públicos, tranvías y auto
móviles. *

Tema 20.

De los extranjeros en España.— 
Preceptos del Real decreto de 2 de 
[Mayo de 1922-.—Disposiciones vigen
tes sobre expulsión de extranjeros, 
Su detención preventiva, su extradi
ción y yías por las que han de deman
darse.—Preceptos de la ley y Regla

mento de emigración que interesa co
nocer a los funcionarios de Vigilan
cia.

Tema 21.
Armas y materias explosivas.-— 

Disposiciones vigentes sobré licencia 
de armas, sus guías, circulación, 
transportes y expedición.—Situación 
de las fábricas y depósitos do explo
sivos.

DERECHO PENAL

Tema 22.

Concepto y fundamentos del Dere
cho penal: sus fines.*—Noción de las 
teorías penales.—Ley penal retroac- 
tiyidad, extradición, extraterritoria
lidad.

Tema 23.

Vida del delito: actos internos y 
externos.--^Clasíflcáción del delito.

Tema 24.

Concepto de la peña y fines:
Sujeto activo y pasivo de la pena.— 
Ejecución dé la pena: Idea de los sis- 
tenas penitenciarios. .

Tema 25.

Del sujeto activo del d^lit^f m  cla
sificación.—ím putábil^  f  respon
sabilidad.—De la codelincuéncía.— 
Causas modificativas de la responsa
bilidad eriminal.—De la responsabi- * 
lidad civil que nace dél delito.

Tema 26.

De los delitos y de las faltas^—Cir
cunstancias que eximen de responsa
bilidad criminal, la atenúan o la agrá- 
van.—De las personas responsables 
criminal y civilmente de Tos delitos 
y faltas^—-Causas por las cuales se ex- 

! ingue la responsabilidad penal: men
ción especial de la prescripción.

Tema 27.

De los delitos contra la seguridad 
exterior del Estado y de los de lesa 
Majestad, contra las Cortés y sus in- 
dividiuoe, contra e! Consejo de Minis
tros y contra la forma de Gobierno.

Tema 28.
Delitos cometidos por los particu

lares con ocasión del ejercicio de los 
derechos individuales garantizados 
por la Constitución y de los delitos 
que pueden cometer los funcionarios 
públicos contra el ejercicio de dichos 
derechos.

Tema 29.

Delitos contra el Orden público 
rebelión, sedición, desórdenes públi
cos.

Tema 30.

Dditos contra el Orden público? 
(continuación) .—De los atentados.— 
Resistencia y desobediencia.—Desaca
tos, insultos, injurias y amenazas con
tra la Autoridad, sus Agentes y demás 
funcionarios públicos. J

Tema 31.

Delitos contra el Orden público 
(continuación).—Delitos comprendidas 
en la ley de 23 de Marzo de 1906 sobre 
represión de los cometidos. contra la 
Patria y el Ejército. — Real decreto 

de 18 de Septiembre de 1923 estable
ciendo sanciones contra los ataques a 
la unidad e integridad de la Patria. 
Facultades que a la Autoridad guber
nativa confiera el artículo 22 do la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1882 y 
Reales órdenes de 28 de Diciembre de 
1922, dictadas para su recta aplica
ción.—Faltas contra el Orden público.

Tema 32.
Disposiciones que contiene la ley do 

Orden público de 23 de Abril de 1870 
referente al estado de prevención y  
alarma, all estado de guerra y a los* 
bandos que dictan las Autoridades 0 
infracción dé los misinos.—Principáiea 

\ preceptos de la circular de 19 de Ju*
•' lio de 1870, dictada para el cumplí- 
 ̂ talento de M¡ ley antes citada.—RéaJ 

óídcii dé 14 de Mar/o de 1918.

Tema 33.
De la falsedad.—Delitos comprendió 

dos en el título 4.° del libro 2.® del 
Código penal. *

Tema 34. f
De I,a infracción de las leyes ¡sobr# 

inhumaciones/ de 7a yioiacáóa de se* 
ptilturas y de los delitos contpa la sa<* 
lud pública,—Faltas contra los intere* 
sos generales y régimen de las poblar 
dones. i

Tema 35. i |

De los delitos en que pueden ineü* 
m r  los funcionarlos públicos en «al 
ejercicio dé sus cargos. . , , J¡

Tema 36 . ;

De loe delitos y de laí faltas contri 
las personas.—Deiitois éOntóai la hones* 
tidad, i

Tema 37.
Delitos contra él honór. ~JPelito# 

contra el estado civil dé las persoha&¿

Tema 38.

Delitos contra la libertad y seguí#* 
dad.—Disposiciones vigentes, sobre M 
mendicidad, la trata de blancas y pros* 
titucáón. 3

Tema 39.
Delitos contra la propiedad.—De lotf 

delitos de incendio j  daños y de loflt 
cometidos por medio de substancié 
explosivas.—De los juegos y rifas.—4 
De Jais faltas contra la propiedad. i

Tema 40.
Delitos electorales.—Delitos y falta# 

de imprenta.

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

Tema 41.
Concepto y fines deil procedimiento' 

en materia criminal.—Noción de loo
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sistemáis de enjuiciar, inquisitivo, acu- 
mtorlo,, mixto.— Acción penal.—'¿Quién 
puede ejercitarla?

Tema 42.

Idea de la constitución de tus Tri
bunales de Justicia, su competencia 
por razón de las personas responsables 
de I oís delitos, del hecho punible y  del 
■lugar de su comisión.—Cuestiones de 
competencia.—Su tramitación según 
’el Real decreto de 8 de 'Septiembre de 
18*87.—d Irgnirizncí óxi y  cornp eionm d © 
la Justicia municipal, según la ley de 
5 de Agosto .de i .907 v Real decreto de 

SO de Octubre tie 1023.

Tema 43.
De la denuncia, de la querella, del 

sumario y  de los jureles criminales an
te los Tribun&te provinciales, jurados 
y tbsligos.—Del procedimiento de los 
■m?. os de flageante delito y  de ¡regte a 
que debe ajustarse.

Tema 44.

Requisitos escámate de los manda
mientos disponiendo la práctica de di
ligencias rum¡§r^ate.— ffe la ¿entrada y 
registro 4e domi cilio.— Formalidades 
que deben observarse con este motáva.

Tema 45.

De la Policía judleéal .según' la ley 
fe  Enjuiciamiento mmimai— IM  •®te- 
íaéo y  sus requMtes*—De la detención 
f  casos en que procede.

Madrid, 5 de Marzo «te 4925.—  El 
Subsecretario.. encargado del despacho, 
Martínez Anido,
Señor Director general de Seguridad.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  
D E  A D M I 

N IS T R A C IO N

Con esta fecha, esta Dirección gene
ral da acordar^ a ios o léete del a r
tículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924,.. modificar la clasificar. .-¡ 
clon de la Intervención de fondos del j  
Ayuntamiento de Palma ée 'Mallorca  ̂
(Balearesb en el sentido de que dicha , 
Intervención sea considerada como de ¡ 
primera clase, on vez de 1a. de segunda 
que hoy tiene.

Madrid, 25. de Mayo' de 1925.—®  
Director general, Galvo Sotófo. «

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A  Y  

BE L L A S  A R T E S

S U B S E C R E T A R IA .

Oposiciones en turno de Auxiliares 
a la' Cátedra do Ecografía de articu
lados, vacante .en la Facultad de "Cien
cias de la Universidad de Barcelona.

A ios efectos y en cumplimiento de 
lo . pre ven ido em los articules 14 y 15 
de Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras, aprobado por Real decre
te de % de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría iiasee público lo 
siguiente;

1A Que el Tribunal pana juzgar 
lOiS ejercicios, nombrado por Real or
den de 8 de Abril próximo pasado 
(Gaceta del 23), queda firme y sub
sistente por no haber sufrido rnodi- 
Reación por efecto de renuncias.

2:° Que los opositores que dentro 
del .primer plazo legal de admisión, y 
por haber cumplido los requisitos exi
gidos en la convocatoria conforme . a 
lo dispuesto en el artículo 6.° del Re
glamento, fueron admitidos a la opo- 
sión por orden de esta Subsecretaría 
de 29 de Agosto «de 1923 (Gaceta del 
5 de SepUombrej y que habrán de 
justificar previamente ante el-Tribu
nal haber abonado los derechas a que 
hace referencia la Real orden do este 
Ministerio de 24 de Marzo último 
(Gaceta del 30), son los siguientes:

D. Luis Iglesias e Iglesias, D. Fran- 
teen Aramela y  Millán, D. Saturnio- Al- 
varado Fernández, D. Francisco Gar
cía del Gid y  de Arias, D. Abelardo 
Bartolomés del Gerro, XX, Fernando 
López de Mendigutía.

3;° Que durante el nuevo p teo  le- 
gai de admisión abierto por* la .Real 
•orden de 18 de Febrero del año ac
tual, los opositores que han cumplido 
los requisitos de la convocatoria, con
forme a lo dispuesto en el menciona
do artículo 6.° del Reglamento, y pre
via igual justificación ante Tribunal 
del abono de los derechos citados en 
el apartado anterior, son los siguien
t e :

D. Antonio García Fresca Todasana, 
D. Gonzalo Ceballos y - Fernández de 
Córdoba.

4.° Que el plazo, tanto para reeía- 
rnac iones a que m consMer^i con el 
üoi^chp jos opositores, como para re- 
cursaciones,, a que haceni rolereiicia 
los expresados .artácute 14 y 15 -ug 
Reglamento, es el 4® diez días, a con
tar* desde La publicación del presente 
en la Gaueta As MAsara.

Madrid, .29 oe Mayo «de 4925¿——El 
Subsecretario, Leániz.

Oposiciones en turno libre, para 
Cátedra de .Física general, vacante en 
la Facultad d;e Medicina de Cádiz .(cur
so preparatorio'), convocadas por Real 
orden de 20 de Julio de 1922, inserta, 
en la Gaceta del 7 de Agosto siguien
te,̂  con el nixevo plazo legal de admi- 
#ién abierto por la Real orden de 18 
de Febrero <M año actual (Gageta 
d e l 24;).

A les efectos y  mcumtpl i miento de 
lo prevenido en los artículos 14 y  15 
del Reglamento vigente de o-pmIca/ones 
a Cátedras aprobado por Real decreto 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente: 

i  * \ Q «  el TribuMil para. jws$®t t e  
ejercicios nombrado por Real orden 
de 8 de Abril próximo pasado (G a c e t a  
del 22) queda firme y .subsistente, por 
no íhalw sufrido modificación por 
efe&lx de renuncias.

2? Que t e  opositores dentro del 
primer plazo legad de admisión y por 
haber cumplido t e  requisitos exigidas 
en la convocatoria, ¿conformo ¿a I© dis
puesto en el artículo 6.° del Reglamen

to, fqeron admitidos a la oposición por 
orden de esta Subsecretaría de 29 de 
Agosto de 1923 (Gaceta del 5 de Sep
tiembre), y que habrán de justificar 
previamente ante el Tribunal baoer 
abonado los derechos a que hace refe
rencia la Real orden de este Ministe
rio de '24 de Marzo último (Gaceta 
del 30), son los siguientes:

1). Leoncio González Calzada, D. Ma
nuel Amigo Torres, I). Antonio Jalón 
Alba, D. José Arbaiza y Baso a y  do n 
José Baltá y  Elias.

3;* Que durante el nuevo plazo le
gal de admisdón abierto por la Real 
orden de 18 de Febrero del año actual, 
los opositores que Irán cumplido los 
requisitos de la convocatoria confor
me a lo dispuesto en el artículo (3..° del 
Reglamento y previa igual justifica
ción ante el Tribunal del abono de ios 
derechos cítelos ?•••• t apartado ante
rior, son los siguientes:

D. Arturo tepe. Vallesa y don 
Rafael Salvia Fernández.

. 4.° Que de entre los solicitantes en
el nuevo plazo legal de admisión que 
da excluido IB Gonzalo González Sala
zar y Gallart, por falta del certificado 
del Registro de penados y rebeldes que 
justifique no hallarse incapacitado 
paisa el ejercicio de cargos públicos.

5.° -Que el plazo, tanto paea rectas 
m-ackros a que se consideren con de
recho tos ¡opositores, cío nn.ra ■recur- 
saciones, a que hacen refeiencia los 
mencionadas artículos 14 y 45 del Re
glamento, es el de diez días, a contar 
desde la publicación del presente en 
la G ac e ta  d e  M a d r id .

■Madrid, 22 .de Mayo de 1925.—El 
Subsecretario, Leániz.

Oposiciones, en turno de Auxiliares, 
a l;a Gátaira de Terapéutica, Materia 
médica y Arte de recetar, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona, convocadas por 
Real orden de 22 de1 Enero del año 
actual, inserta en la G a c e t a  del 2 de 
Febrero.

A  t e  efectos», y en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos ,14 y 15 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras, aprobado por Real decreto 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría Race público lo 
siguiente; , .

ir» Que al Tiribunal para juzgar 
las ejercicios, nombrado por Real or
den de 8 de Abril ultimo (G a c e t a  del 
22), queda firme y subsistente, por no 
haber sufrido modificación por efec
to de renuncias.

2.° Que los opositores que han cum
plido los requisitos ele la convocatoria 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 6;° del Reglamento, y que, p o r  tanto* 
se consideran admitidos a la oposfrión, 
previa justificación ante el Tribuna i 
de haber abonado los derechos a que 
hace referencia la Real orden de este 
Ministerio de 24 de Marzo último (Ga- 
oeta del 3fij, soa t e  siguientes: don 
Juan Planelíes Ripoll, D. W'-ifcente Be- 
Iloch ‘Montesinos, D. Marimo áMra 
Las-ierra, D. Vicente Garulla y Ra~]b 
D. -Julio Miguel Sánchez y  fc lr  ̂ do, 
f>. Francisco Dana y  Martínez, D. Ca - 
mán Caamalo y  Síolesr.

3y Que loe aspirantes que a eon̂
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tiimasióü p r e s a n  q u e ta  l i d í 
aos de la oposición por los motivos 

-^cualaíl i -Q*-Ramón San Rieart, 
por falta del justificante de la edad 
reglamentaria y  por resultar del sello 
del-Correo en el Sobre con que se re
cibió su expediente, que éste Fué de
positado en aquél -fuera del plazo de 
la convocatoria; D .. Eduardo Femó n— 
dez y González, por haberse recibido 
su espediente fuera del plazo de la 
convocatoria.

i »  Que eí ;pIazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para reeur- 
sacrones, a que hacen referencia los 
mencionados artículos 14 y 15 del Re
glamento, es el de diez días, a contar • 
desde la publicación del presente en 
la Gaceta e Madrid.

Madrid, t2  de -Mayo de 1925.— El 
Subsecretario, Lcániz.

Oposiciones, en turno libre,, ,a la 
cátedra de Terapéutica, Materia mé
dica y Arte de recetar, vacante. en 
la ■ .F acultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca, convocadas 
por fie al orden de 20 de Marzo de 
1923, inserta en la G a c e t a  del 25, 
con el nuevo plazo legal de admi
sión abierto por la Re:al orden de 18 
del actual (G ac e t a  del 2 1 ). -.

A los efectos y en cumplfemnío 
•de lo prevenido en los ar tí culos 14 
y  .15 del Reglamento vigente de opo
siciones a cátedras aprobado por 
Real decreto de 8 de .Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público 
lo siguiente;;

1.° Q ue el Tribunal para juzgar 
los ejercicios, nombrado por Real 
orden de 8 de Abril próximo pasa
do (G a c e t a  del 22 ), queda firme y 
subsistente por no haber sufrido 
modificación por efecto de renum 
cias.

2 .° Que los opositores que den
tro del primer plazo legal de ad
misión y por haber cumplido los 
requisitos exigidos en la convoca
toria. conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6 .° del Reglamento, fue
ron admitidos a la oposición por 
orden de e.sta Subsecretaría de 29 
de Agosto de 1923 {G a c e ta  del 5 de 
•Septiembre) y que habrán de justi
ficar previamente ante el Tribunal 
haber abonado los derechos a que 
hace referncia la Real orden de este 
•Ministerio de 24 de Marzo último 
(G ce ta  del 30‘), son los siguientes:

^Don Eduardo Fernández y  Gon
zález, D. Pedro Pena Pérez, D. Ju
lio  Miguel Sánchez S-aloedo, :D. Juan 
Planelles Ripoll, D. Vicente Beiloth 
Montesinos, D. Víctor Marín Corra- 
les, D. .Luis de la  Oliva Gano, don 

. Augusto Navarro Martín, D. Ger
mán C a amaño Soler, D. Tomás Pe- 
set Aleixandre.

3-° Que durante el nuevo plazo 
dogal de admisión abierto • por la 
Real orden de 18 de Febrero del año 
actual, los opositores que han cum
plido los requisitos de la convoca
toria, conforme a lo dispuesto en 
el mencionado articulo 6.° del Regla
mento y  previa igual justificación 
ante el Tribunal del abono de los 
derechos citados en el apartado an
terior, son los siguientes:

Don Mgriano Á lvira Lasierra, don 
Franciscó Lana y  Martínez, D. Fran
cisco de iV Garrido y Quintana, don 
Eduardo Fernández y  González don 
Framaseo Gliver Rubio, D. Vicente 
Garulla y Riera.

4. Que el plazo, tanto para re
clamaciones a que se consideren con 
derecho los opositores, corno ñara 
'recursaciones a que hacen referen
cia os expresados artículos 14  y 
15 del Reglamento, es el de dieiz 
días, a contar desdé la publicación 
d&l presente en. la Gaceta de Madr.d.

kadnd 22 de Mayo ae 1935.—M  
Snteecretario, Leániz. - - '

r e ? P aSÍil,0n! ! ’t T  E l 110 m  AuxTfla- ras, a la cátedra de Teranéutira
Materia médica y Arte de recatar’
vacante en la Facultad de Medicina de Cadiz convocadas por Reatt or
den de 5 de Fabroro de 1923 in_ 
serta en la G aceta  del 10, con él 
nuevo plazo legal de admisión abier
to por la Real orden dé 13 de Fe
brero del año actual (G aceta  del 21).

o,, i !  f  *!T' y ,?n cumplimiento i ,r F,ré en,d? 011 ,0S Artículos 14 
y i e Reglamento vigente de
nnr8]^ 0?-0!  a Ia cf l ' ecíra’ aDrohado pnr Real decreto de g  de Abril de
lfilO, esta , Subsecretaría hace pú
blico lo siguiente:

1. # Que  ̂el Tribunuil para juzgar 
los ejercicios, nombrado por Real 
orden de 8 de Abril oróximo pasado 
(G aceta  del ¿2), queda firme y  sub
sistente por no haber sufrido mo. 
dideación por efecto de renuncias.

Que los onositores que, den- 
tro del primer niazo terral de admr 
món y  por haber, cumplido los - re- 
cfuisiíos exigirlos en da convocato
ria conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6.0 del Reglamento, fueron 
admitidos a la oposición por orden 
de lesta 'Subsecretaría de 2-9 de 
Agosto de 1923 (GAgETA ^  5 ^  
V ^ íw m h rv ) , v  une habrán de 'jus- 
tificar previamente ante el Tribu
nal haber abonado los derechos a 
que hace referencia la Real orden 
da este Ministerio de 24 de Marzo 
ultimo -(Gaceta  dél 30), son Ies si
guientes: D. Juan Planelles Prooll, 
D. Vicente Belloch Monté sinos/don 
Eduardo Fernández González, don 
Pedro Peña Réréz, í>. Ferrando Ca- 
muñez del Puwto, D. Julio Miguel 
Mnchez Salcedo, D. Germán Gs ama
ño Solar, D. Augusto Navarro Mar
tín, ID. Manuel de tos Reyes García.

3.o Que durante el nuevo plazo 
legal] de admisión, abierto por la 
Real orden de 18 de Febrero del año 
actual, los opositores que han. cum
plido los requisitos de la convoca
toria conformé a lo dispuesto en el 
artículo 6 .° del Reglamento y pre
via igual justificación ante ¿1 T r i
bunal del abono de los derechos ci
tados en el apartado anterior, son 
los siguientes: D. Francisco de A. 
Garrido y Quintana. D. Francisco 
'Oliven y  Rubio, D Vicente .Carrullá 
Riera.

4..° Que de entre los solicitantes 
en. ef nuevo plazo legal de admisión, 
qu-eda excluido de la oposición don 
Ramón San Rícart. por falta del jus

tificante de La edad reglamentaria 
y  por resultar, del sello de correos 
ten el sobre con que se recibió su 
expediente, que éste fuó depositado 
en .aquél fuera del plazo de La con
vocatoria.

oy Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con den 
recho los opositores, como para ne- 
cursacionés, a que hacen referen-, 
cia los expresados artículos 14 y 
15 del Reglamento, es el de diez 
días a contar desde Ha publicación 
dél presente en la Gaceta  d e  M a d r id .

Madrid, 22 de Mayo de 1.925.— El 
Subsecretario, Leániz.

Oposiciones, en turno Fibre, a r j  
cátedra de Física general, vacante 
en la Sección de Estudios universi
tarios de La Laguna (Canarias) 
convocadas por Real urden de :28 de 
Febrero de 1922, inserta en la Ga
ceta del 18 de Marzo siguiente, con 
el nuevo plazo legal de admisión 
abierto por la Real orden de 48 de 
Febrero dé 1 año ' actual .(Gaceta; 
d el 2 1 ) .

A los efectos y en cumplimiento1 
de lo prevenido en los artículos 14 
y  15 del Reglamento vigente de opo
siciones a cátedras aprobado por. 
Real decreto de 8 de Abril de 1910, ?

Esta Subsecretaría.- hace público j 
lo siguiente: . \

1.° Que e 1 Tribunal para juzgar 
Los ejercicios, nombrado por Real 
orden de 8 de Abril próximo pasa
do (G aceta  del 22 ), queda firme y  
subsistente por no haber sufrido mo
dificación por efecto de, renuncias.

2 .° Que los opositores que den-* 
tro del primer plazo legal de cid- 
misión y por haber cumplido los 
requisitos exigidos en la convoca
toria, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Reglamento, fue
ron admitidos a la oposición por 
orden de esta Subsecretaría de 29 
dle Agosto de 1923 (G ace ta  del .5 de 
Septiembre) y que habrán de justi
ficar previamente ante el Tribunal 
haber abonado los derechos a que 
hace referncia la Real .orden de este 
Ministerio de 24 de Marzo último 
(G aceta  del 30), son los siguientes:

Don Manuel Amigo Torree, D. An
tonio Jalón Alba, D. José Baltá 
Elias y  D. José Arbaiz-a Basoa.

3.° Que durante el nuevo plazo 
legal de admisión abierto por la 
Real orden de 18 de Febrero del año 
actual, los opositoras que lian cum
plido los requisitos de la convoca  
toria, conforme a lo ^dispuesto ea; 
el mencionado artículo 6.° del Regla
mento y  previa igual justificación, 
ante el Tribunal de.1 abono de los 
derechos citados en el apartado an
terior, son los siguientes :

Don Arturo Duperier Vallesa y 
D. Rafael Salvia Fernández.

4.° Que de entre los solicitantes 
en. -el nuevo• plazo legal de admi
sión queda 'excluido D. Gonzalo Gon
zález Salazar y Gallart por falta d@ 
certificado del Registro de Penado^ 
y Rebeldes, que justillo ue no luí liar
se incapacitado para el ejercicio do 
cargos públicos. v*

Que el plazo, tanta xmr&
- i r #
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clamaciones a que se consideren con 
derecho los opositoes, como para 
recursaciones a que hacen referen
cia los expresados artículos 14 y 
15 del Reglamento, es el de diez 
días, a contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 22 de Mayo de 1925.— El 
Subsecretario, Leániz.

Oposiciones en turno libre a la Cáte
dra de Obstetricia con su clínica, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza, convoca
das por Real orden de 9 de Mayo de 
1923, inserta on la G a c e t a  jjel 18, con 
el nuevo plazo legal de admisión abier
to por la Real orden de 18 de Febrero 
del año actual (G a c e t a  del 21).

A los efectos, y en cumplimiento 
do lo prevenido en Jos artículos 14 
y i 5 del’ Reglamento vigente de opo
siciones a Cátedras, aprobado por 
Real decreto de 8 die Abril de 1910,. 
esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios, nombrado por Real or
den de 8 de Abril próximo pasado 
(G a c e t a  del 22), queda firme y  sub
sistente por no haber sufrido modi
ficación por efecto de renuncias.

2.° Que los opositores que dentro 
del primer plazo legal de admisión, 
y por haber cumplido los requisitos 
exigidos en la eonvocataria, conforme 
lo dispuesto en-él artículo 6.° del Re
glamento, fueron admitidos a la opo
sición por Orden de esta Subsecre
taría de 29 de Agosto de 1923 (Ga
c e t a  del 5 de Septiembre), y que ha
brán de justificar previamente ante 
el Tribunal haber abonado los dere-, 
chos a que hace, referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo último (G a c e t a  del 30), son 
los siguientes: D. José Puga iluete, 
D. Faustino Puga Manglano, D. José 
Muñoz Pérez, D. Víctor Gonili Mon- 
tobbio, D. Luis Recaséns Serrano, don 
Ceferino José Sampietro Gallego, don 
José de Torre Blanco, D. Juan Anto
nio Gaya Tovar, D. José Candela Or- 
téiis, D. José Macáu Moncamut, don 
Arcadio Sánchez López, D. Juan Rei
na Gastrillón, D. Cesáreo Roy Baltar, 
D. Ricardo Horno Alcorta y D. Anto
nio Martínez de la Riva.

3.° Que de los opositores que figu
ran en la relación anterior queda ex
cluido D. Luis Recaséns y Serrano, 
por renuncia expresa del propio in
teresado.

4.° Quo durante el nuevo plazo le
gal de admisión abierto por la Real 
orden de 18 de Febrero del año ac
tual, los opositores que han cumpli
do los requisitos do la convocatoria 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 6.° del Reglamento, y previa, igual 
justificación ante el Tribunal del abo
no de los derechos citados en el apar
tado anterior, son los siguientes: Don 
Francisco Luque y Beltrán, D. Mi
guel Fargas Raymat, IT José Luis de 
Echevarría y AÍdeooa y D. Juan Bau
tista Marco ^Navarro.

5.® Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para re- 
«ursacinnes. a aue hacen referencia

los expresados artículos 14 y 15 del 
Reglamento, es el de diez días, a con
tar desde la publicación del presente 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 22 (He Mayo de 1925 .-—El 
cursaciones, a que hacen referencia 
Subsecretario, Leániz.

DIRECCION GENERAL D E  PRIME
r a  ENSEÑA

Incoado expediente ante este M i
nisterio para clasificar la Funda
ción instituida por D. Tomás Gon
zález de Heredia, en N a r v a j a  
(A la v a ),

Esta Dirección general ha dis
puesto, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, con
ceder audiencia a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en 
sus benecios, por un término de 
quince días, a contar desde él si
guiente al de la inserción del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id * 
plazo durante el cual estará de ma
nifiesto el expdiente de referencia 
en la Sección. de.. Fundaciones bené
fico -docentes de este Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se ace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 22 de 
Príayo de 1925.— El Jefe encargado 
del despacho, M. Pozo.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden del M inisterio de 
Instrucción pública de 22 de Abril 
último, esta Dirección general ha 
acordado se anuncie por un plazo 
de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción do esté 
edicto en la G a ce ta  de M ad rid , la 
vacante, por fallecim iento, del pea- 
trono de sangre de la Fundación 
particular benéfico-doceníe institui
da en Comillas (Santander) por 
D. Juan Domingo González dé Ha 
Reguera.

Quienes se crean con derecho a 
ocupar la vacante mencionada, pue
den solicitarla de este Protectora
do, dentro del término qué se indi
ca, aportando cuantos documentos 
sean precisos para justificar su pa
rentesco con el fundador.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 22 de 
Mayo de 1925.— El Jefe encargado 
del descacho de la Dirección gene- 
ra.'l de Primera enseñanza, M. Pozo.

TOMENTO .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P U D Ú  CAS '

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla G.a de la Real orden de 27 de 
Diciembre de 1923, dictada para apli
cación del Real decreto de 23 del mis- 
mo mes, relativo a la constitución de 
los Tribunales de Trabajo Ferrovia
rio, se publica a continuación el rebul
tado del escrutinio de la votación ve
rificada para la renovación de cargos 
aue se ordena en el artículo 5.° del

mencionado Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1923.
Central de Aragón y Compañías agru

padas.— Valencia.
Servicios varios: Vocal propietario, 

D. Juan Cruz Barrasa, con 102 votos.
Material y Tracción: Vocal sustitu

to, D. Vicente Vives Sapena, con 03 
votos. (

Vía y Obras,— Vocal sustituto: don 
José Badimón Pascual, con 107 votos.

Madrid, 25 de Mayo de 1925.— El D i
rector general, P. D., Apolinar í o.

CONSTRUCCIÓN DE CARRUTERA5

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo sexto de la carretera 
de Alcudia de Crespíns a Ay ora, sec
ción de Enguera a Ayora,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Pablo Cantó Navarro, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de 30 de Ju
nio de 1928., por la cantidad de 312.000 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata,, de 333.979,10 pesetas, 
la baja de 21.979,10 pesetas eri bene
ficio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que ae refiere el artículo 9.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta, con
trata. ;

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Mayo de 1925. 
El Director general, P. P., R. Apoli- 
nario.
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia.

DIRECCION GENERAL DE AGRI* 
CULTURA Y MONTES

Vi9ta la instancia presentada por el 
Ingeniero Jefe de la 15 Región y S e c 
ción Agronómica de Santa Cruz de Te
nerife (Canarias), D. Francisco Me- 
néndez Martín, solicitando que se le 
conceda un mes de licencia, por en
fermedad, que justifica con jmrtiíica"- 
ción facultativa que acompaña, y 

Visto el favorable informe emitido 
por el Sr. Gobernador civil de dicha 
provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al referido Ingeniero un 
mes de licencia por enfermo, con suel
do entero, según establecen los artícu
los 32, 33 y 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, empezando a 
contarse dicha licencia, que podrá dis
frutar en Madrid, desde el día en que 
se reciba la orden de concesión.

De orden del Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Fomento, lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. Si muchos 
años. Madrid, 26 de Mayo de 1925.— 
Ei Director general, José Vicente Ar- 
che.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). : 
Paseo de San Vicente. 20.


